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PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL 2024 
INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO DEL AUSTRO 

1. ANTECEDENTES 

El Instituto Superior Tecnológico (IST) del Austro se encuentra en un proceso de fortalecimiento 

Institucional con miras a la acreditación 2024 y excelencia en la formación Técnica y Tecnológica. En este 

contexto, el Plan Operativo Anual (POA) Institucional 2024 permite direccionar y enfocar las actividades 

de las distintas direcciones, coordinaciones y unidades de la institución, a partir de los objetivos 

estratégicos establecidos en el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional (PEDI) 2021-2026 y de las 

atribuciones y responsabilidades determinadas en el Estatuto del Instituto.   

Las actividades determinadas en el POA Institucional se han estructurado a partir de los Planes Operativos 

Anuales presentados por los delegados de las direcciones, coordinaciones y unidades; y agrupados según 

los criterios estratégicos del PEDI, como se indica en la Figura 1.  

Figura 1 

Responsables de las actividades según criterio estratégico del PEDI 

 

2. OBJETIVO 

Determinar las actividades del Plan Operativo Anual Institucional a ejecutarse durante el año 2024.  
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4. PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL 

El POA Institucional es la principal herramienta de planeación de las actividades a ejecutarse y es el 

elemento que relaciona lo estratégico y lo operativo, es un documento que sirve para programar, 

organizar y alinear el desarrollo de la institución en correspondencia con el PEDI.  

La Coordinación Estratégica ha generado el presente documento y la matriz de actividades del POA 

Institucional con base a los criterios estratégicos del PEDI 2021 – 2026, Plan de Aseguramiento de la 

Calidad, Plan Operativo Anual 20231 y Planes Operativos Anuales presentados por los distintos 

estamentos del Instituto, así como a las atribuciones y responsabilidades del Estatuto. Además, se ha 

determinado las subactividades y medios de verificación para un correcto desarrollo de las actividades 

planificadas (Ver Anexo 1).  

En la Tabla 1 se muestra el número de actividades a desarrollarse por eje estratégico.  

Tabla 1 

Número de actividades, subactividades y medios de verificación por eje estratégico 

Eje estratégico Nro. De actividades Porcentaje 

Organización 38 20,21% 

Infraestructura 23 12,23% 

Profesores 14 7,44% 

Docencia 59 31,38% 

I+D e Innovación 43 22,87% 

Vinculación 11 5,85% 

Total 188 100,00% 

 

5. METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

La metodología de seguimiento al POA Institucional 2024 se realizará a través de la revisión del 

cumplimiento de actividades, de acuerdo al cronograma plasmado en la matriz de seguimiento en formato 

digital alojada en el enlace de Google DRIVE de planificación estratégica. El resultado de la revisión será 

concretado en un informe mensual mediante la sistematización expuesta en la Figura 2. La matriz tendrá 

los apartados que se indican en la Tabla 2 por criterio estratégico.  

                                                     
1 Se revisan las actividades no cumplidas en el año 2023 y se contemplan para su desarrollo en el 2023 
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Para identificar las evidencias y el cumplimiento de las actividades se cuenta con un código del medio de 

verificación, el cual debe coincidir con el documento expuesto en la carpeta de seguimiento del POA 2024 

y colocado como link en el apartado de observaciones de la matriz, con la finalidad de corroborar el 

cumplimiento de las actividades marcadas como ejecutadas.  

El informe se realizará en el mes siguiente, para ello desde coordinación estratégica se revisará y emitirá 

las observaciones respectivas dentro de la misma matriz, a su vez se etiquetarán a los responsables para 

su subsanación en el mes consiguiente (Ver Figura 3), así también desde Aseguramiento de la Calidad se 

generará la verificación de los documentos y se incluirán los comentarios pertinentes en la matriz. Una 

vez cargada la información sobre el cumplimiento de las actividades se descargarán las matrices para la 

legalización respectiva del documento, a través de firmas de responsabilidad. 

Figura 2 

Diagrama de flujo para el seguimiento de actividades del POA Institucional  

 

  

Matriz de POA Institucional 

Cumplimiento de actividades 
(Ejecución, En Ejecución, No 

Ejecutadas) 

Observaciones y link de acceso 
al medio de verificación 

Fecha de reprogramación 

Legalización del informe 
mensual 



 

 
 

 

COORDINACIÓN ESTRATÉGICA PÁGINA 4 de 5 

PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL VERSIÓN: 1 

CÓDIGO: ISTAUSTRO-CET-POAI-007 VIGENCIA DESDE: 01-01-2024 

 

4 

 

Tabla 2 

Matriz para seguimiento del POA Institucional 
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Figura 3 

Ejemplo de revisión mensual del POA Institucional  

 

Cabe indicar que el responsable de la actividad que se indican en las matrices no necesariamente será 

quienes la ejecuten, pero si, quienes garanticen su cumplimiento dentro de los plazos establecidos, para 

ello, debe coordinar directamente con los involucrados (responsables, personal de apoyo, encargados, 

entre otros) para el desarrollo y cumplimientos de las actividades. 

 

6. ANEXOS 

Anexo 1. Matriz del POA Institucional 2024 
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Es necesario indicar que la matriz del POA 2024 se realizó en función de las planificadas enviadas 

por los responsables de las coordinaciones, comisiones y/o unidades del Instituto. No obstante, 

no se receptó de Secretaría General, Unidad de Tecnología de la Comunicación, Coordinación de 

Carrera de Contabilidad y Software, por lo que, desde coordinación estratégica se incluyen las 

actividades y subactividades en función al Informe de POA 2023 y al PEDI 2021 – 2026, con la 

finalidad de contar con la planificación completa que permita la mejora continua del Instituto. En 

tal sentido, se sugiere al Órgano Colegiado Superior enviar la matriz para revisión y validación de 

la información expuesta por parte de esta dependencia a los responsables antes mencionados.  

ELABORADO POR: REVISADO POR: 

 

 

 Arq. Gabriela Pinos Veintimilla, Mgs. 
COORDINADORA ESTRATÉGICA 

Ing. Roberto Carranza, Mgs. 
RECTOR  

Fecha: 02/01/2024 Fecha: 02/02/2024 
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1.1 Cotejar las actividades 

ejecutadas, en ejecución y no 

ejecutadas del POA 2023 y 

confrontar con las estipuladas en el 

PEDI.

1.2. Elaborar y legalizar el informe 

semestral de seguimiento al PEDI. 

2. Contar con una dirección de 

planificación y gestión estratégica 

con personal calificado  

2.1. Solicitar a secretaria las 

desinganciones del equipo de 

trabajo según el periodo académico

O02. Designaciones 

legalizadas

3.1. Revisar y verificar las 

actividades de los POA Anuales por 

dirección, coordinación y unidad.

O03. Planificaciones 

anuales por comisión 

aprobadas y legalizadas

3.2. Cotejar las actividades en una 

matriz según criterios estratégicos.

3.3. Elaborar el documento del Plan 

Operativo Anual Institucional 2024

4.1. Solicitud de llenado de la matriz 

de seguimiento del POA 

mensualmente.

4.2. Revisar y verificar las 

actividades ejecutadas del POA y 

corroborar con los medios de 

verificación

4.3. Legalización mensual de las 

matrices de seguiemiento

4.4. Cotejar las actividades 

ejecutadas, en ejecución y no 

ejecutadas.

4.5. Elaborar el informe semestral 

de seguimiento del POA 

Institucional.

5.1. Envío de solicitud al encargado 

de la Unidad de Tics para la 

publicación del POA Institucional 

2024 en los sitios web institucional

O07. Solicitud al encargado 

de la Unidad de TICs.

5.2. Notificar mediante correo 

electrónico el acceso al PEDI y POA 

2023 a la comunidad educativa.

5.3. Elaborar el informe de difusión 

del PEDI y POA 2024 a la comunidad 

educativa

6.1. Elaborar el diseño de la 

propuesta del proceso de rendición 

de cuentas, incluida la planificación 

y diseño de herramientas para el 

correcto desarrollo de rendición de 

cuentas 2023

O09. Designación de la 

comisión por parte de 

rectorado y documento 

del diseño y planificación 

para el desarrollo de 

rendición de cuentas

O05. Informes mensuales 

de seguimiento y control 

del POA Institucional

O06. Informes semestrales 

de cumplimiento y 

evaluación del POA 

Institucional

OEO4. Proporcionar el acceso directo y activo 

del PEDI y POA en los sitios web institucionales 

a la comunidad educativa y público en general.

5. Publicar el PEDI y POA en los 

sitios web institucionales

OEO14. Informar periódicamente a la 

comunidad educativa y público general la 

gestión realizada por la institución

6. Elaborar el informe de 

rendición de cuentas de la 

institución.

OEO2. Coordinar, controlar y evaluar el 

cumplimiento del plan estratégico de 

desarrollo institucional 

Coordinación estratégica

OEO3. Ejecutar el Plan Operativo Anual (POA)

3. Elaborar el POA Institucional de 

manera articulada con el PEDI 

O04. POA Institucional 

aprobado y legalizado

4. Dar seguimiento mensual y 

semestral a la POA institucional

O08. Informe de difusión 

del PEDI y POA 

Institucional 2024

1. Dar seguimiento semestral al 

cumplimiento de la planificación 

estratégica institucional

O01. Informe semestral 

del PEDI legalizado por el 

OCS.

MATRIZ 

PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL 2024

CRITERIO ESTRATÉGICO: ORGANIZACIÓN

OBJETIVOS ESPECÍFICOS/ RESPONSABILIDADE 

Y ATRIBUCIONES ESTATUTO
ACTIVIDADES SUBACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN RESPONSABLE

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 2024
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OEO2. Coordinar, controlar y evaluar el 

cumplimiento del plan estratégico de 

desarrollo institucional 

Coordinación estratégica

1. Dar seguimiento semestral al 

cumplimiento de la planificación 

estratégica institucional

O01. Informe semestral 

del PEDI legalizado por el 

OCS.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS/ RESPONSABILIDADE 

Y ATRIBUCIONES ESTATUTO
ACTIVIDADES SUBACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN RESPONSABLE

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 2024

6.2. Evaluación de la gestión: 

levantamiento, consolidación y 

validación de la información

6.3. Elaboración del informe de 

rendición de cuentas 2022

6.4. Socialización interna y 

aprobación del informe de 

rendición de cuentas por el OCS

6.5. Llenado del formulario de 

informe de rendición de cuentas 

establecido por el CPCCS

O11. Formulario del 

informe de rendión de 

cuentas 

7.1. Coordinar la difusión del 

informe de fin de gestión. 

7.2. Planificar el evento participativo 

para la incorporación de aportes en 

el informe de rendición de cuentas

7.3. Ingreso en el sistema de 

rendición de cuentas del CPCCS el 

informe de rendicón de cuentas

O13. Informe del ingreso 

en el sistema de rendición 

de cuentas

8.1. Legalización del manual de 

gestión de calidad por procesos.

O14. Documento 

legalizado por el OCS.

8.2. Socialización del manual.

O15. Informe de 

socialización del manual 

por procesos

9.1 Elaborar la Palnificación de 

evaluación con el Par Evaluador 

Instituto San Isidro. 

9.2 Ejecutar la evaluación con el par 

académico - Instituto San Isidro

9.3 Realizar el informe/ reporte  de 

resultados de la evaluación con el 

par evaluador externo - Instituto 

San Isidro

O17. Informe/reporte de 

resultados de la evaluación 

como pares externos 

9.4 Desarrollar  el informe final de 

resultados  de la auotevaluación 

institucional

O18. Informe de 

evaluación final de los 

resultados obtenidos en la 

planificación.

9.5 Socializar  el informe final de 

resultados  de la auotevaluación 

institucional a la comunidad 

educativa

O19. Informe de 

socialización de resultados 

de la auotevalaución  a la 

comunidad educativa

9.6 Elaborar la planificación para la 

camapaña de aseguramiento de la 

calidad con la finalidad de divulgar a 

la comunidad educativa sobre la 

existencia, objetivos, 

procedimientos y actores del AIC. 

O20. Informe de la 

campaña de 

aseguramiento: Web 

institucional, fotos de 

carteleras, conocimiento 

por los miembros de la 

comunidad educativa del 

AIC y de su papel en el 

mejoramiento de la 

calidad.

10.1. Definir un plan de mejoras

10.2. Definir el seguimiento y 

evaluación del plan de mejoras

10.3. Aprobar el plan de mejoras

10.4. Implementar el plan de 

mejoras

10.5. Realizar el seguimiento y 

evaluación del plan de mejoras

Coordinación de 

Asegurmamiento de la 

Calidad

10. Establecer acciones 

correctivas, de perfeccionamiento 

y estímulos en función de los 

resultados de la autoevaluación a 

validarse para la inclusión en el 

PEDI.

O21. Documento de las 

acciones correctivas, de 

perfeccionamiento y 

estímulos.

O22. Informes de 

cumplimientos 

semestrales

OEO14. Informar periódicamente a la 

comunidad educativa y público general la 

gestión realizada por la institución

6. Elaborar el informe de 

rendición de cuentas de la 

institución. O10. Informe de rendición 

de cuentas legalizado por 

el OCS.

7. Difundir la rendición de cuentas 

a la comunidad educativas y 

público en general.

Coordinación estratégica

OEO8. Planificar la autoevaluación interna 

institucional para el AIC.

O12. Informe de la fase 2 

del proceso de rendición 

de cuentas

Elaborar un sistema de gestión de la calidad 

por procesos, que garantice el correcto 

funcionamiento de la institución.

Diseñar estándares e indicadores que permitan 

medir la gestión del Instituto.

8. Generar un manual de gestión 

de calidad por procesos. 

9. Evaluar y socializar los 

resultados de la ejecución de la 

planificación de AIC

O16. Planificación de la 

autoevalaución con el IST 

San Isidro. 
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OEO2. Coordinar, controlar y evaluar el 

cumplimiento del plan estratégico de 

desarrollo institucional 

Coordinación estratégica

1. Dar seguimiento semestral al 

cumplimiento de la planificación 

estratégica institucional

O01. Informe semestral 

del PEDI legalizado por el 

OCS.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS/ RESPONSABILIDADE 

Y ATRIBUCIONES ESTATUTO
ACTIVIDADES SUBACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN RESPONSABLE

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 2024

11.1 Revisión y Organización de los 

medios de Verificación para la 

subida al sistema SIIES

O23. Medios de 

Verificación en base al 

modelo de evalaución- 

Drive 

11.2  Cumplimiento y seguimiento  

con el llenado de las matrices 

requeridas emitidas por el CACES

11.3 Dar seguimiento al proceso de 

Evaluación Externa

12.1 Actualizar la base de datos con

los convenios vigentes del Instituto 

O25. Base de datos de los 

convenios vigentes 

12.2 Determinar las actividades

claves para la planificación según las

necesidades institucionales

12.3 Desarrollar la planificación

anual de las relaciones

interinstitucionales

12.4 Seguimiento de informes y

actividades para cierre de

convenios 

O27. Seguimiento de actas 

generadas por el 

procurador

|

12.5 Analisis de la pertinencia para

ejecutar los convenios de cada

carrera

O28. Informe de 

pertinencia por convenio y 

carrera

13. 1 Verificar el cumplimiento de

las actividades determinadas en la

planificación planificación de las

relaciones interinstitucionales

13.2 Elaborar el informe

cuatrimestral de seguimiento a la

ejecución de la planificación de las

relaciones interinstitucionales

14.1 Elaboración de la reforma al

reglamento de la URII en función al

estatuto

O30. Reforma al 

Reglamento de RII 

aprobado y legalizado  por 

el OCS.

14.2 Elaboración de Manual del

Proceso de convenios de la URII

O31. Manual de la Unidad 

de  Relaciones 

internacionales e 

interinstitucionales 

aprobada y legalizada.

15. Gestionar la firma de convenios con instituciones públicas y privadas

15.1 Identificar instituciones

relacionadas a las áreas de

conocimiento para generar

acercamiento y alianzas en el bien

de la institución

O32. Informe de  Seguimiento a ITV aprobado y legalizado de cada coordinación

16.1  Busqueda de entidades 

públicas y privadas que 

proporciones fondos no 

reembolsables

16.2 Gestionar la firma de 

convenios para la formación de 

redes académicas y movilidad 

17.  Participar en al menos 2 redes 

académicas o en el entorno de 

producción o servicios para la 

movilidad estudiantil y docente.

17.1 Desarrollar la Planificación 

anual de las relaciones 

interinstitucionales para la 

movilidad académica de docentes y 

estudiantes

O34. Planificación 

específica de las acciones 

de movilidad  de docente y 

estudiantes

OEI 2. Fortalecer y gestionar la firma de 

convenios interinstitucionales públicos y 

privados para optimizar el desarrollo de los 

procesos institucionales

12. Planificar anualmente las 

relaciones interinstitucionales 

acorde  los convenios firmados y 

vigentes para el cumplimiento 

efectivo enfocadas a la realidad 

institucional.

Coordinación  de Unidad 

de RII 

OEI 3. Generar convenios y redes de gestión 

académica nacionales e internacionales para 

garantizar la movilidad académica de docentes 

y estudiantes.

16. Gestionar fondos no 

reembolsables, nacionales e 

internacionales y becas 

internacionales

13. Ejecutar la planificación de la 

unidad de Relaciones 

Internacionales e 

interinstitucionales

14. Elaboración de la Reforma del 

reglamento de la Unidad de RII 

Coordinación de 

Asegurmamiento de la 

Calidad

11 Evaluación Externa con el 

CACES

O33. Convenios y 

acuerdos aprobados de 

ayuda para movilidad y 

legalizados

O24. Matrices con datos 

institucionales

O26. Planificación de las 

relaciones 

interinstitucionales 

aprobada y legalizada

O29. Informes 

cuatrimestral con respecto 

a la ejecución  de la 

planificación de las 

relaciones 

interinstitucionales 

OEO8. Planificar la autoevaluación interna 

institucional para el AIC.
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OEO2. Coordinar, controlar y evaluar el 

cumplimiento del plan estratégico de 

desarrollo institucional 

Coordinación estratégica

1. Dar seguimiento semestral al 

cumplimiento de la planificación 

estratégica institucional

O01. Informe semestral 

del PEDI legalizado por el 

OCS.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS/ RESPONSABILIDADE 

Y ATRIBUCIONES ESTATUTO
ACTIVIDADES SUBACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN RESPONSABLE

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 2024

18. Administrar y supervisar la 

ejecución de convenios y 

acuerdos de cooperación 

suscritos con las instituciones de 

educación superior, instituciones 

públicas o privada nacionales o 

extranjeras.

18.1 Desarrollar el informe de 

ejecución y resultado en base a la 

planificación específica de las redes 

académicas

O35. Informes de 

ejecución y resultados en 

base a la planificación 

específica de las redes 

académicas

19.1 Elaboración de informe POA 

2024

O36. Informe de 

cumplimiento de POA 

2024

19. 2 Desarrollar el informe de 

ejecución y resultado en base a la 

planificación específica de las redes 

académicas

O37.Elaboración de POA 

2025, aprobado y 

legalizado.

20.1. Realizar la estructura de la 

normativa y establecer los 

considerandos base para el mismo

20.2. Desarrollar el regalmento del 

SIG

21.1. Revisar y reestructura y 

formatos del manual

21.2. Actualziar el manual de 

usuario del SIG

22.1. Dar seguimiento a la 

implemntación del SIG

22.2. Coordinar las actividades de 

implementación del SIG en los 

diferentes niveles

23.1. Coordinar con el Centro de 

formación integral y servicios 

especializados la duración de la 

capacitación

23.2. Determinar los contenidos de 

la capacitación

23.3. Realizar la capacitación a la 

comunidad educativa sobre el 

manejo del SIG

24.1. Analizar los requerimientos 

básicos para la herramienta de 

gestión documental

24.2. Implementar el uso de la 

herramienta de gestión documental

25.1. Coordinar con el Centro de 

formación integral y servicios 

especializados la duración de la 

capacitación

25.2. Determinar los contenidos de 

la capacitación

25.3. Realizar la capacitación a la 

comunidad educativa sobre el 

manejo de la herramienta de 

gestión documental

26.1. Coordinar con la Unidad de 

Biblioteca la carga de informacion al 

Dspace

26.2. Difundir la herramienta a la 

comunidad educativa

27.1. Actualización de los servicios 

del Sitio Web institucional

O45. Sitio Web 

institucional actualizada.

27.2. Actualización de la bolsa de 

empleo

O46. Bolsa de empleo 

actualizada

Brindar soporte técnico y mantenimiento de 

los recursos tecnológicos del Instituto.

Velar por la seguridad y disponibilidad de la 

información generada por el Instituto

26. Implementar DSpace en los 

servidores del Instituto

O44. Herramienta DSpace 

implementado y 

funcionando en los 

servidores del instituto

27. Proporcionar el acceso directo 

y activo de la documentación 

institucional a través de los 

portales web de las diferentes 

comisiones como estas lo 

soliciten.

OEO9. Elaborar la normativa del Sistema 

Informático de Gestión (SIG) que regule los 

procesos de las funciones sustantivas, 

administrativas y gestión documental. 

20. Desarrollar el reglamento del 

SIG

O38. Reglamento del SIG 

aprobado y legalizado

Coordinador/a TIC

21. Realizar los manuales de 

usuario del SIG

O39. Manual de usuarios 

del SIG aprobado

OEO10. Gestionar la implementación del SIG 

que cumplan con las exigencias académicas y 

administrativas. 

22. Adquirir el SIG que cubra las 

exigencias académicas y 

administrativas

O40. Sistema SIGA 

implementado y en 

funcionamiento

23. Capacitar a la comunidad 

educativa en el manejo del SIG

O41. Informe y 

documentos habilitantes 

de la capacitación

OEO11. Implementar una herramienta de 

gestión documental.

24. Adquirir la herramienta de 

gestión documental

O42. Herramienta de 

gestión documental 

implementado y en 

funcionamiento

25. Capacitar al personal docente 

y administrativo sobre el uso de la 

herramienta de gestión 

documental

O43. Informe y 

documentos habilitantes 

de la capacitación

19. Elaboración de POA 2025

Coordinación  de Unidad 

de RII 

OEI 3. Generar convenios y redes de gestión 

académica nacionales e internacionales para 

garantizar la movilidad académica de docentes 

y estudiantes.
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OEO2. Coordinar, controlar y evaluar el 

cumplimiento del plan estratégico de 

desarrollo institucional 

Coordinación estratégica

1. Dar seguimiento semestral al 

cumplimiento de la planificación 

estratégica institucional

O01. Informe semestral 

del PEDI legalizado por el 

OCS.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS/ RESPONSABILIDADE 

Y ATRIBUCIONES ESTATUTO
ACTIVIDADES SUBACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN RESPONSABLE

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 2024

27.3. Gestionar la actualización del 

Portal CRECTI 

O47. Portal CRECTI 

actualizado 

27.4. Brindar soporte y actualización 

de la plataforma OJS de la Revista 

INCITEC

O48. Plataforma OJS 

actualizada y en 

funcionamiento.

27.5. Mantener actualizada el portal 

de eventos académicos

O49. Portal de eventos 

académicos cargado

27.6. Gestionar el funcionamiento 

de la plataforma académica 

MOODLE

O50. MOODLE cargado y 

en funcionamiento

27.7. Atender a las solicitudes que 

se generen por el uso de los activos 

informáticos

O51. Ficha de asistencia 

técnica

28.1. Revisión y actualización de 

enlaces

28.2. Revisón y configuración de 

equipos en la sede matriz

28.3. Realizar las actividades de 

mantenimiento de los servicios 

informáticos

O53. Ficha de asistencia 

técnica

29. Socializar el reglamento y 

manual por procesos a la 

comunidad educativa.

29.1. Informar a la comunidad 

educativa los documentos 

institucionales de la Unidad de 

Bienestar Institucional

O54. Informe de 

socialización

30.1. Planificar el programa de 

acción afirmativa

O55. Planificación del 

programa de acción 

afirmativa

30.2. Elaborar el informe de 

ejecución del programa de acción 

afirmativa.

O56. Informe de ejecución 

del programa de acción 

afirmativa.

31. Socializar el código de ética 

institucional a la comunidad 

educativa. 

31.1. Socialización interna del 

código de ética la comunidad 

educativa

O57. Informe de 

socialización del código de 

ética

32.1. Elaborar el plan de trabajo del 

código de ética

O58. Plan de trabajo del 

comité de ética

32.2. Realizar el informe de la 

apliación del plan del código de 

ética

O59. Informe de la 

aplicación del plan de 

trabajo

33. Aplicar una propuesta 

pedagógica enmarcada a la 

necesidad de trabajar por el 

bienestar psicológico de la 

comunidad educativa.

33.1. Aplicar la propuesta 

pedagógica a la comunidad 

educativa

O60. Informe semestral de 

la aplicación de la 

propuesta pedagógica a la 

comunidad educativa.

34.1. Planificar programas y 

proyectos de intervención basado 

en psicología positiva

O61. Programas y 

proyectos de intervención 

de psicológica positiva 

aprobados y legalizados.

34.2. Ejecutar programas y 

proyectos de intervención basado 

en psicología positiva

O62. Informes  semestral 

de ejecución de los 

programas y proyectos de 

intervención de psicología 

positiva.

35.1. Apoyo en Eventos 

Institucionales de todas las Carreras

O63. Informe semestral de 

la difusión 

35.2. Difusión de los procesos de 

Admisión al Instituto

O64. Informe semestral de 

la difusión 

OEO17. Fortalecer la imagen institucional 

mediante la difusión de las actividades 

planificadas y ejecutadas a la comunidad 

educativa y público en general.

35. Elaborar y ejecutar el plan de 

comunicación y difusión 

institucional

Coordinación de 

Comunicación y Difusión

OEO12. Elaborar la normativa interna de 

acciones afirmativas para su aplicación en la 

comunidad educativa.

Coordinación de 

Bienestar Institucional

30. Planificar y ejecutar 

programas de acción afirmativa 

enmarcadas en las políticas del 

reglamento.

OEO13. Establecer y aplicar el código de ética 

cimentado en la normativa nacional que rige 

los principios de ética y transparencia en la 

comunidad educativa.  
32. Realizar un plan e informe de 

trabajo para la aplicación del 

código de ética.

OE015. Elaborar y ejecutar el programa de 

intervención psicológica positiva, para el 

bienestar de la comunidad educativa
34. Realizar y ejecutar programas 

y proyectos de intervención 

basado en psicología positiva

Brindar soporte técnico y mantenimiento de 

los recursos tecnológicos del Instituto.

Velar por la seguridad y disponibilidad de la 

información generada por el Instituto

27. Proporcionar el acceso directo 

y activo de la documentación 

institucional a través de los 

portales web de las diferentes 

comisiones como estas lo 

soliciten.

28. Mantenimiento de red interna 

en la sede matriz

O52. Ficha técnica de 

revisiones y cambios 

realizados en el edificio 

matriz

Coordinador/a TIC



Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

OEO2. Coordinar, controlar y evaluar el 

cumplimiento del plan estratégico de 

desarrollo institucional 

Coordinación estratégica

1. Dar seguimiento semestral al 

cumplimiento de la planificación 

estratégica institucional

O01. Informe semestral 

del PEDI legalizado por el 

OCS.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS/ RESPONSABILIDADE 

Y ATRIBUCIONES ESTATUTO
ACTIVIDADES SUBACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN RESPONSABLE
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35.3. Realización de exhibiciones 

internas y externas con diferentes 

temáticas. Apoyo en difusión de 

actividades académicas 

(publicaciones de INCITEC, Feria de 

Ciencia, Tecnología e Innovación y 

Congreso CRECTI)

O65. Plan de comunicación 

y difusión institucional 

aprobado y legalizado

35.4. Participación en eventos 

públicos (Ferias, Desfiles, Marchas 

de concientización)

O66. Informe semestral de 

la participación en eventos 

públicos

36.1. Recibir y organizar la 

documentación del Órgano 

Colegiado Superior

36.2. Notificar las resoluciones 

emitidas por el OCS a los 

responsables de los documentos 

ingresados

36.3. Gestionar la legalización y 

envío de los documentos según 

resoluciones

37. Elaborar una matriz de 

seguimiento de documentos 

legales y normativa institucional

37.1. Elaborar la matriz de 

seguimiento de los documentos 

legales y normativa institucional

O68. Matriz de 

seguimiento legalizada

38.1. Dar respuesta a las 

requerimientos y consultas jurídicas 

solicitadas por los diferentes 

organismos e instancias del Instituto

38.2. Realizar procesos y actos 

administrativos relacionados con los 

Órganos y Comisión disciplinaria de 

la Institución

38.3. Elaborar informes semestrales 

de las actividades desarrolladas

OEO17. Fortalecer la imagen institucional 

mediante la difusión de las actividades 

planificadas y ejecutadas a la comunidad 

educativa y público en general.

35. Elaborar y ejecutar el plan de 

comunicación y difusión 

institucional

Coordinación de 

Comunicación y Difusión

Administrar el registro de contratos y 

convenios suscritos por la Institución

36. Gestionar la documentación 

del Órgano Colegiado Superior del  

ITS LRG

O67. Documentos 

archivados con su 

respectiva resolución

Secretaría general

Absolver todas las consultas jurídicas 

solicitadas por los diferentes organismos e 

instancias del Instituto.

Proponer textos jurídicos para la suscripción 

de contratos, convenios y otros documentos 

similares

38. Asesorar al personal 

académico y administrativos en 

los diferentes requerimientos 

legales y jurídicos

O69. Informe semestral de 

actividades

Elaborado por: 

Arq. Gabriela Pinos Veintimilla, Mgs.

Fecha: 02/02/2024
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OEMI 1. Actualizar la normativa interna de 

seguridad y salud ocupacional enmarcadas en 

la normativa nacional.

1. Actualizar del reglamento de 

seguridad y salud en el trabajo 

(cada 2 años)

1.1. Actualizar el Reglamento en 

cuanto al cambio de nombre y 

enviar al OCS.

MI01. Reglamento 

aprobado y vigente.

Unidad de salud y 

seguridad

OEMI 2.Elaborar el plan de emergencias y 

contingencias para los 4 campus del Instituto

2. Actualizar el plan de 

emergencias y contingencias (Plan 

de seguridad de infraestructura e 

instaaciones)

2.1. Actualizar el plan de 

emergencias y contingencias (Plan 

de seguridad de infraestructura e 

instaaciones) en cuanto al cambio 

de nombre y enviar al OCS.

MI02. Plan de emergencias 

y Contingencias aprobado 

y vigente (Plan de 

seguridad de 

infraestructura e 

instaaciones)

Unidad de salud y 

seguridad/ Unidad de 

Mantenimiento e 

infraestructura

OEMI 3. Socializar a la comunidad educativa y 

aplicar el reglamento de seguridad y salud en 

el trabajo y el plan de emergencias

3. Socializar y difundir a la 

comunidad educativa el 

reglamento y plan de emergencias 

y contingencia

3.1. Socializar y difundir a la 

comunidad educativa

MI03. Informe de 

socialización y difusión a 

estudiantes, docentes y 

personal administrativo.

4.1. Realizar inspecciones de las 

instalaciones

MI04.Formato de 

Inspecciones de 

instalaciones

4.2. Actualizar la matriz de riesgos 

(en caso de ser necesario)

MI05. Matriz de riesgos 

actualizada y vigente

4.3. Elaborar informe de evaluación 

de riesgos de accidentes

MIO6. Informe de 

evaluación de riesgos de 

accidentes

5.1. Determinar la metodología a 

implementar para la evaluación de 

riesgos psicosociales

5.2. Aplicar la evaluación de riesgos 

psicosociales 

5.3. Elaborar el informe de riesgos 

psicosiacles

6.1. Determinar la metodología a 

implementar para la evaluación de 

riesgos ergonómicos

6.2. Aplicar la evaluación de riesgos 

ergonómicos

6.3. Elaborar el informe de riesgos 

ergonómicos

OEMI 6. Notificar al personal docente y 

administrativo sobre los riesgos a los que está 

expuesto en el lugar de trabajo

7. Notificar a los docentes y 

personal administrativo de nuevo 

ingreso sobre los riesgos a los que 

está expuesto

7.1. Realizar la inducción y 

notificación de riesgos laborales a 

los docentes de nuevo ingreso.

MI09. Notificaciones de 

riesgos realizadas a 

docentes y personal 

administrativo de nuevo 

ingreso

8.1. Actualizar el plan anual de 

capacitación

8.2. Ejecutar y dar seguimiento al 

plan

9.1. Elaborar e implementar plan de 

prevención de riesgos de accidentes

MI11. Plan de prevención 

de riesgos de accidentes

Unidad de salud y 

seguridad

9.2. Elaborar e implementar plan de 

prevención de riesgos psicosociales

MI12. Plan de prevención 

de riesgos de psicosociales

Unidad de salud y 

seguridad

Coordinación de 

Bienestar Institucional

9.3. Elaborar e implementar plan de 

prevención de riesgos ergonómicos

MI13. Plan de prevención 

de riesgos de ergonómicos

Unidad de salud y 

seguridad

Unidad de salud y 

seguridad

Unidad de salud y 

seguridad

Unidad de salud y 

seguridad

Coordinación de 

Bienestar Institucional

Unidad de salud y 

seguridad

Coordinación de 

Bienestar institucional

6. Actualizar la evaluación de 

riesgos ergonómicos

MI08. Informe de 

evaluación de 

riesgos.ergonómicos

OEMI 7. Capacitar constantemente a la 

comunidad educativa en temas de prevención 

de riesgos laborales.

8. Desarrollar el plan anual de 

capacitación sobre prevención de 

riesgos laborales.

MI10. Plan anual de 

capacitación e informes de 

capacitación.

OEMI 4. Realizar la evaluación de riesgos 

mecánicos

4. Actualizar la evaluación de 

riesgos de accidentes

OEMI 5. Realizar evaluaciones de Riesgos 

psicosociales y ergonómicos.

5. Actualizar la evaluación de 

riesgos psicosociales con BI

MI07. Informe de 

evaluación de riesgos 

psicosociales

OEMI 8. Elaborar e implementar planes y 

programas de prevención de riesgos

9. Elaborar plan de prevención de 

riesgos de accidentes, 

psicosociales y ergonómicos.

MATRIZ 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS/ RESPONSABILIDADE 

Y ATRIBUCIONES ESTATUTO
ACTIVIDADES SUBACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN RESPONSABLE

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 2024

OEMI 18.Adecuar un espacio para atención 

primaria y gestionar mobiliario mínimo 

requerido

10. Gestionar la donación de 

insumos para acondicionar los 

botiquines existentes

10.1. Gestionar con las 

coordinaciones de carrera la 

implementación de botiquines en 

los talleres de mecánica, 

electricidad, pecuaria, construcción

MI14. Registro fotográfico 

de insumos disponibles en 

el botiquín / Acta de 

entrega- recepción de 

insumos

11.1. Realizar el acercamiento con 

entidades de salud y afines

11.2. Monitorear promoción de 

salud y/o atención médica a los 

miembros de la comunidad 

educativa

12. Actualizar las brigadas de 

emergencia, designando a los 

miembros en cada jornada

12.1. Actualizar el Comité 

Institucional de Emergencia 

(brigadas).

MI16. Procedimiento de 

conformación/actualizació

n de CIE

13.1. Coordinar el desarrollo de 

simulacros semestrales

13.2. Registrar evaluación de 

simulacros

14.1. Actualizar el Plan de 

convivencia y vida saludable

MI18. Plan de convivencia 

y vida saludable aprobado

14.2. Implementar el plan

MI19. Informes de 

ejecución de actividades 

de acuerdo al Plan de 

convivencia

OEMI 11. Implementar puntos de agua en las 

áreas comunes y de esparcimiento

15. Gestionar la adquisición de 

materiales para las adecuaciones 

proyectadas y la contratación de 

mano de obra

15.1. Elaborar un informe de 

necesida para la intervención de 

adecuaciones

MI20. Informe de 

necesidad enviado a la 

coordinación zonal

OEMI 14. Mantener los servicios higiénicos 

suficientes disponibles, operativos y limpios.

16. Coordinar con personal de 

limpieza un cronograma para el 

mantenimiento de los servicios 

higiénicos.

16.1. Elaborar el cronograma de 

limpieza de las instalaciones.

MI21. Cronograma de 

limpieza aprobado.

17.1. Elaborar un informe de 

limpieza y mantenimiento de 

equipamiento de laboratorios

MI22. Informe de limpieza 

y mantenimiento de 

equipamiento de 

laboratorios

17.2. Elaborar informe de necesidad 

de insumos y equipamientos para 

laboratorios

MI23. Informe de 

necesidad de laboratorios 

que incluya matriz de 

priorización aprobado y 

enviado a la coordinación 

zonal

18. Realizar acercamientos a 

instituciones públicas y privadas 

para la donación del equipo, 

herramientas e insumos.

18.1. Realizar acercamientos para 

gestionar la donación de insumos y 

equipamiento para laboratorios

MI24. Informes de 

donación que incluyan 

oficios de acercamiento, 

informe y actas de 

donación. 

19. Evaluar la necesidad de 

mobiliario apto para personas con 

discapacidad, por ciclo

19.1. Elaborar el informe de 

necesidad para estudiantes con 

discapacidad

MI25. Informe de 

evaluación de necesidad 

aprobado

20. Solicitar a instituciones 

pertinentes la donación de 

mobiliario para personas con 

discapacidad y legalizar las 

donaciones

20.1. Gestionar la donación de 

mobiliario para estudiantes y 

docentes con discapacidad

MI26. Informe de 

donación que incluya 

oficios de acercamiento y 

actas de donación

21.1. Realizar inspecciones de 

seguridad en la infraestructura del 

instituto

Unidad de salud y 

seguridad

Unidad De Salud y 

Seguridad Ocupacional

Coordinación de 

Bienestar Institucional

Unidad de Salud y 

Seguridad Ocupacional

Coordinación de 

Bienestar Institucional

Unidad de Salud y 

Seguridad Ocupacional

OEMI 24. Disponer del mobiliario adecuado 

para personas con discapacidad que permitan 

una verdadera inclusión

Unidad de 

Mantenimiento e 

Infraestructura / 

Bienestar Institucional

OEMI 25. Implementar el plan de 

mantenimiento de la infraestructura

21. Desarrollar el plan de 

mantenimiento y sus anexos 

referentes a inspecciones de 

seguridad

MI27. Plan de 

mantenimiento 

actualizado y vigente

Unidad de salud y 

seguridad/ Unidad de 

mantenimiento e 

infraestructura.

13.Organizar y desarrollar 

simulacros semestrales

MI17. Informe de 

simulacros por periodo 

académico 

(capacitaciones, registros 

de asistencia, videos de los 

OEMI 21.Potenciar las relaciones sociales entre 

la comunidad educativa, para que se realice un 

correcto desempeño laboral

14. Ejecutar el plan de 

convivencia y vida saludable en 

concordancia con Bienestar 

Institucional

Unidad de 

Mantenimiento e 

infraestructura

OEMI 22. Dotar de insumos suficientes a los 

laboratorios y equipos de control climático

17. Elaborar una matriz de 

priorización y evaluación los 

equipos, herramientas e insumos 

susceptibles de donación

MI15. Informes de 

ejecución de actividades 

de promoción de salud o 

afines: Registros de 

asistencia

OEMI 19. Realizar la vigilancia de la salud

11. Promocionar servicios 

médicos preventivos para la 

comunidad educativa

OEMI 20.Preparar y concientizar a la 

comunidad educativa para afrontar una 

situación de emergencia y desastres
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21.2. Elaborar el plan de 

mantenimiento en base a las 

inspecciones

22.1. Realizar la constatación del 

inventario

MI28. Actas de 

constatación de bienes 

institucionales

22.2. Realizar las actas de entrega 

recepción de bienes al personal

MI29. Actas de entrega 

recepción de bienes a 

docentes

22.3. Desarrollar un sistema de 

control y registro de ingresos y 

egresos de suministros y 

consumibles

22.4. Implementar un proceso para 

el uso de suministros y consumibles

OEMI 26. Contar con el personal suficiente 

para dar mantenimiento a las instalaciones 

23. Gestionar ante el ente rector 

la contratación de servicios de 

mantenimiento y limpieza

23.1. Elaborar un informe de 

necesidad para contratación de 

servicio de  mantenimiento y 

limpieza

MI31. Informe de 

necesidad aprobado y 

enviado a la coordinación 

zonal

Unidad de Talento 

Humano

Unidad de 

Mantenimiento e 

Infraestructura 

OEMI 25. Implementar el plan de 

mantenimiento de la infraestructura

21. Desarrollar el plan de 

mantenimiento y sus anexos 

referentes a inspecciones de 

seguridad

MI27. Plan de 

mantenimiento 

actualizado y vigente

Unidad de salud y 

seguridad/ Unidad de 

mantenimiento e 

infraestructura.

22. Actualizar los inventarios de 

forma periódica
Unidad Administrativa

MI30. Informe trimestral 

de ingresos y egresos de 

suministros y consumibles

Elaborado por: 

Arq. Gabriela Pinos Veintimilla, Mgs.

COORDINADORA ESTRATÉGICA

Fecha: 02/02/2024
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OEP 1. Actualizar el instructivo de selección de 

personal enmarcado en el reglamento de 

Carrera y Escalafón y Normativa de Educación 

Superior

1. Actualizar el instructivo de 

selección de personal

1.1. Realizar reuniones para analizar 

y actualizar el instructivo de 

selección de personal 

P01. Instructivo aprobado 

y legalizado.
Talento Humano

2.Conformar la comisión de 

selección de personal, de acuerdo 

a la normativa interna

2.1. Conformar la comisión de 

selección de personal con docentes 

y dministrativos de acuerdo al perfil 

a contratar 

P02. Actas entrega - 

recepción de designación 

legalizadas de los 

miembros de la comisión 

de selección de personal.

Rectorado

Talento Humano

3.  Aplicar los proceso de 

selección con base en las 

necesidad y perfil requerido, 

tomando en cuenta el ejercicio 

profesional en relación a las 

cátedras de la unidad de 

organización curricular 

profesional y actividades de la 

unidad de integración curricular.

3.1. Realizar los procesos de 

selección de personal docente y 

administrativo de acuerdo a las 

necesidades institucionales 

aplicando el instructivo de selección 

de personal  

P03. Informe del proceso 

de selección que debe 

contener: Convocatorias y 

evidencias de divulgación; 

documentos de 

calificación de carpetas, 

clase demostrativa y 

entrevista; correos de 

notificación de resultados.

Talento Humano y 

Comisión de selección de 

personal

4. Difundir proceso de becas para 

maestrías nacionales e 

internacionales a la planta 

docente.

4.1. Enviar por los medios 

institucionales formales 

información de programas de 

maestrias en temas relacionados a 

docencia y afines a su profesión

P04.Notificaciones a través 

de correo electrónico

5. Facilitar permisos por horas 

para la realización de estudios y 

prácticas de posgrado, 

organizando las responsabilidades 

docentes

5.1. Solictar a los docentes que 

realizan programas de posgrados 

presentar los certificados de 

matriculas, horarios de clases, malla 

curricular

P05. Actas de apoyo 

institucional para estudios

6. Elaborar un Plan de largo plazo 

de formación y capacitación de 

los profesores, que incluya: un 

componente general y en el perfil 

profesional  de los profesores y 

que además se corresponda con 

las necesidades evidenciadas en 

los procesos de EID.

6.1. Realizar talleres con los 

representantes de las comisiones 

pertinentes para la elaboracion del 

plan de formacion y capacitaciones. 

P06.Plan de formación a 

largo plazo de formación y 

capacitación de los 

docentes.

Formación Continua, 

SETEC, Unidad de 

Talento Humano, 

Coordinadores 

académicos

7. Dar seguimiento a la ejecución 

del plan de formación y 

capacitación

7.1. Difundir información de 

programas de capacitaciones en 

temas relacionados a Docencia y 

afines a su profesion, de acuerdo a 

lo formulado en el plan de 

capacitaciones.

P07.Informes con los 

resultados del 

seguimiento, control y 

evaluación de la ejecución 

del plan de formación y 

capacitación.

P08. Certificaciones de las 

capacitaciones formales 

finalizadas  y en curso.

P09. Actas de apoyo 

institucional.

Unidad de Talento 

Humano, Formación 

Continua

OEP 2. Aplicar el proceso de selección de 

personal, de acuerdo a la normativa interna

OEP 3. Promover la formación académica de 

posgrados del personal docente

Rectorado

Talento Humano

OEP 4. Elaborar y dar seguimiento al Plan de 

largo plazo de formación y capacitación de los 

profesores.
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OEP 5. Actualizar de forma permanente los 

expedientes docentes, justificando el ejercicio 

profesional práctico en relación a las cátedras 

de la unidad de organización curricular 

profesional y actividades de la unidad de 

integración curricular.

8. Actualizar los expedientes 

docentes, considerando el 

ejercicio profesional práctico.

8.1. Solicitar al personal docente y 

administrativo documentación 

actualizada de su curriculum vitae.

P10.Expedientes físicos y 

digitales actualizados que 

incluya: certificados de 

actividad laboral para 

acreditar ejercicio 

profesional práctico; 

contratos 

correspondientes al 

servicio prestado, RUC, 

certificados de 

capacitaciones actuales, 

titulos de posgrados, entre 

otros.

Unidad de Talento 

Humano

OEP 6. Distribuir equilibradamente las horas de 

clase semanal de los profesores, en función del 

perfil, currículo y demás responsabilidades 

asignadas.

9. Elaborar el distributivo docente 

cada periodo académico,  con 

carga horaria de docencia acorde 

al reglamento de carrera y 

escalafón del personal académico 

del sistema de educación superior 

9.1. Verificar que el distributivo se 

elabore justo y equitativo; y, de 

acuerdo a los perfiles y experiencia  

de cada uno de los docentes.

P11. Distributivo 

legalizado.

Rectorado

Vicerrectorado

Coordinaciones de 

Carrera

Talento Humano

10. Actualizar la normativa de EID 

y planificar el proceso mediante 

las matrices de insumos.

10.1. Revisar, analizar y ajustar los 

articulos del documento de 

normativa de EID de acuedo a las 

normativas superiores vigentes 

P12.Reglamento y Manual 

de EID legalizado.

Comisión de Evaluación 

integral docente/ 

Talento Humano 

11. Elaborar plantillas de 

diagramas de flujo por actividad y 

componente, que incluya los 

actores involucrados en la 

evaluación.

11.1. Realizar el proceso de 

diagramas de flujo por actividad y 

componente 

P13. Diagramas de flujo 

por actividad y por 

componente.

Comisión de Evaluación 

integral docente/Unidad 

de Tecnologías de la 

información (TIC´s)

12. Integrar el proceso de EID al 

SIG.

12.1. Incluir el proceso de EID al 

sistema formal de los Institutos 

Superiores Tecnológicos  SIGA 

P14. Reporte del sistema 

SIGA

 Talento Humano / 

Coordinacion de 

Carrerras y Comision de 

EID

13. Socializar a la comunidad 

educativa el proceso de EID en el 

sistema formal de los Institutos 

Superiores Tecnológicos  SIGA 

13.1. Taller de socializacion de 

implementacion del proceso EID en 

el SIGA 

P15. Informe de la 

socialización

Comisión de Evaluación 

integral docente/ 

Talento Humano 

14. Implementar el proceso de 

EID en el sistema formal de los 

Institutos Superiores Tecnológicos  

SIGA 

14.1 Solicitar a la comunidad 

educativa realizar el proceso de EID 

en el sistema SIGA 

P16. Informe de resultados 

finales

P17.Informes de 

resultados individuales con 

firmas de responsabilidad

P18.Actas de 

retroalimentación 

legalizadas

P19. Reconocimientos a los 

docentes mejor puntuados

P20. Plan de desarrollo y 

perfeccionamiento 

docente

Comisión de Evaluación 

integral docente / 

Talento Humano 

Elaborado por: 

Arq. Gabriela Pinos Veintimilla, Mgs.

COORDINADORA ESTRATÉGICA

Fecha: 02/02/2024

OEP 7. Coordinar la integración del proceso EID 

al SIG

OEP 8. Verificar el funcionamiento efectivo del 

proceso de EID en el SIG



Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

1.1. Generar sesiones de trabajo 

con los coordinadores y 

vicerrectorado para la actualización 

del sistema de planificación, 

seguimiento, control y evaluación 

del proceso docente.

1.2. Legalizar en el Órgano 

Colegiado Superior el reglamento y 

documento del del sistema de 

planificación, seguimiento, control y 

evaluación del proceso docente. 

2.1. Mantener actualizadas las 

fichas docentes. 

D02. Fichas docentes y con 

documentos habilitantes

2.2. Elaborar el distributivo según 

afinidad de la formación de los 

docentes,  en función al distributivo 

institucional aprobado.

D03. Distributivo docente

3.1. Elaborar las planificaciones 

según el detalle de la Fase 1 del 

sistema planificación, seguimiento, 

control y evaluación del proceso 

docente.

3.2. Realizar el seguimiento, control 

y evaluación de los perfirles 

profesionales de acuerdo a lo 

establecido en la Fase 2 del 

planificación, seguimiento, control y 

evaluación del proceso docente.

3.3. Realizar el seguimiento, control 

y evaluación del currículo según la 

Fase 3 del sistema de planificación, 

seguimiento, control y evaluación 

del proceso docente.

3.4. Realizar el seguimiento, control 

y evaluación del proceso de 

enseñanza - aprendizaje según la 

Fase 4 del sistema de planificación, 

seguimiento, control y evaluación 

del proceso docente.

4.1. Solicitar a los docentes la 

inclusión de los documentos 

académicos según las exigencias del 

Sistema Informático de Gestión 

Académica (SIGA)

4.2. Generar los reportes de 

cumplimiento de ingreso de 

documentos académicos en el SIGA

Coordinaciones de 

carreras

OED1. Optimizar y fortalecer los procesos de 

planificación, aplicación y seguimiento del 

currículo con el uso del sistema informático de 

gestión.

1. Actualizar el sistema de 

planificación para la gestión 

académica del currículo según las 

carreras vigentes considerando el 

uso de las TICs y el enfoque 

transversal en valores y desarrollo 

de habilidades blandas.

D01. Reglamento y 

documento legalizados del 

sistema de planificación, 

seguimiento, control y 

evaluación del proceso 

docente.

2. Evaluar la afinidad de la 

formación de los docentes con las 

asignaturas acorde a su campo 

específico.

3. Implementar el sistema de 

planificación para la gestión 

académica del currículo según las 

carreras vigentes.

D04. Documentos 

académicos según Fases 

del sistema de 

planificación, seguimiento, 

control y evaluación del 

proceso docente.

4. Incorporar los documentos 

académicos en el sistema 

informático de gestión en el 

período académico I y II según 

carreras vigentes.

D05. Reportes de SIGA

MATRIZ 
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Coordinaciones de 

carreras

OED1. Optimizar y fortalecer los procesos de 

planificación, aplicación y seguimiento del 

currículo con el uso del sistema informático de 

gestión.

1. Actualizar el sistema de 

planificación para la gestión 

académica del currículo según las 

carreras vigentes considerando el 

uso de las TICs y el enfoque 

transversal en valores y desarrollo 

de habilidades blandas.

D01. Reglamento y 

documento legalizados del 

sistema de planificación, 

seguimiento, control y 

evaluación del proceso 

docente.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS/ RESPONSABILIDADE 

Y ATRIBUCIONES ESTATUTO
ACTIVIDADES SUBACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN RESPONSABLE

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 2024

5.1. Realizar la evaluación del 

curriculo con la consolidación de la 

retroalimentación.

5.2. Elaborar el documento de 

rejuste de contenidos, 

considerando la evaluación del 

currículo. 

6. Conformar colectivos de 

cátedra en áreas afines al campo 

de conocimiento de las 

asignaturas para seguimiento del 

currículo.

6.1. Actualizar los colectivos de 

cátedra para seguimiento al 

currículo. 

7. Implementar el seguimiento 

a través de los colectivos de 

cátedra en los procesos 

docentes.

7.1. Elegir al tutor del colectivo de 

cátedra. 

8.1. Depurar y verificar parámetros 

mínimos de las guías docentes y 

prácticas elaboradas de acuerdo al 

PEA. 

8.2. Actualizar el plan de acción.

9. Implementar el plan de 

acción acorde a las 

necesidades y carga horaria 

establecida.

9.1. Firmar actas compromiso para 

la elaboración de las guías con los 

docentes responsables. 

D09. Actas compromiso 

firmadas. 

10.1. Verificar parámetros mínimos 

de las guías docentes elaboradas 

por los responsables.

10.2. Solicitar a la coordinación de 

Investigación desarrollo 

Tecnológico e Innovación la 

ejecución del proceso editorial para 

publicación de la guía docente. 

11.1. Gestionar acercamientos con 

posibles entidades receptoras 

formadoras. 

11.2 Elaborar y validar en el OCS el 

informe técnico académico de 

viabilidad.

11.3 Validar informe en OCS para la 

suscripción del convenio.

D12. Convenios de ppp 

frimados

12. Actualizar los convenios 

vigentes con entidades 

formadoras para formación 

dual y prácticas 

preprofesionales.

12.1. Evidenciar la vigencia de los 

convenios de formación dual 

dentro de la base de datos de la 

Unidad de RII

13. Realizar acercamientos a 

posibles entidades formadoras 

para formación dual y prácticas 

preprofesionales.

13.1. Gestionar acercamientos con 

posibles entidades receptoras 

formadores.

14. Firmar convenios con 

entidades formadoras para 

formación dual y prácticas 

preprofesionales.

14.1. Coordinar la suscripción de la 

firma de convenios en conjunto con 

la Unidad de RII y Comuniación y 

Difusión.

15. Dar seguimiento de avance 

de convenios con las entidades 

formadoras.

15.1. Actulizar la base de datos de la 

Unidad de RII respecto a los 

convenios de formación dual. 

16.1. Elaborar el instrumento para 

recolección de información.

16.2. Desarrollo el informe de 

necesidades de capacitación en el 

área de la construcción.

Coordinaciones de 

carreras

Coordinaciones de 

carrera

Coordinación de carreras 

duales

11. Realizar acercamientos a 

posibles entidades formadoras 

para formación dual y prácticas 

preprofesionales.

Responsables de 

PPP/Coordinaciones de 

carrera presenciales

OED6. Actualizar los convenios vigentes con 

entidades formadoras para formación dual y 

prácticas preprofesionales, y generar nuevos 

convenios con empresas públicas y privadas. 

D11. Informes técnicos 

académicos de viabilidad, 

aprobados y legalizados.

D13. Informes técnicos 

académicos de viabilidad, 

aprobados y legalizados.

D14. Convenio legalizado y 

archivado.

OED8. Fortalecer la formación académica y 

profesional de estudiantes, docentes y 

graduados.

16. Realizar un diagnóstico 

anual de necesidades y/o 

requerimientos de capacitación 

a la comunidad educativa.

D15. Informe de 

necesidades de 

capacitación.

5. Implementar el sistema de 

seguimiento, control y evaluación 

del proceso docente según las 

carreras vigentes.

D06. Reajuste de 

contenidos en base a la 

evaluación del currículo. 

D07. Acta de conformación 

de los colectivos.

OED3. Elaborar publicaciones de manera 

independiente o en colaboración con otras 

instituciones. 

8. Establecer un plan de 

acción para la creación de 

publicaciones.

D08. Plan de acción 

actualizado y legalizado

10. Desarrollar la publicación 

acorde a la directrices del plan 

de acción.

D10. Reporte de validación 

de contenidos de acuerdo 

a los dominios académicos 

de la carrera.

OED2. Establecer el seguimiento y control de 

los procesos docentes para crear acciones 

correctivas. 
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Coordinaciones de 

carreras

OED1. Optimizar y fortalecer los procesos de 

planificación, aplicación y seguimiento del 

currículo con el uso del sistema informático de 

gestión.

1. Actualizar el sistema de 

planificación para la gestión 

académica del currículo según las 

carreras vigentes considerando el 

uso de las TICs y el enfoque 

transversal en valores y desarrollo 

de habilidades blandas.

D01. Reglamento y 

documento legalizados del 

sistema de planificación, 

seguimiento, control y 

evaluación del proceso 

docente.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS/ RESPONSABILIDADE 

Y ATRIBUCIONES ESTATUTO
ACTIVIDADES SUBACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN RESPONSABLE
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17. Planificar, ejecutar, 

monitorear y evaluar cursos 

para la formación de tutores 

específicos en el desarrollo de 

prácticas.

17.1. Desarrollar el sílabo y diseño 

curricular para capacitación de 

tutores de formación dual. 

D16. Sílabo y diseño 

curricular legalizados.

18.1. Difundir la capacitación en las 

entidades formadoras.

18.2. Coordinar con FISE la 

elaboración y entrega de 

certificados a los tutores de 

formación dual.

19.1. Actualizar el manual del 

laboratorio.

19.2. Coordinar el proceso de 

publicación del manual.

20.1. Difusión de los manuales a la 

comunidad educativa y disposición 

en la página web

20.2. Socializar con la comunidad 

educativa previo al inico del período 

académico.

21.1. Elaborar y socilizar el 

cronograma de ejecución de guías 

prácticas.

21.2. Revisar y validar las guías 

prácticas.

22. Implementar las guías 

durante la formación práctica 

en el entorno académico.

22.1. Verificar el uso de las guías 

prácticas 

D21. Reporte de uso de las 

guías en función al 

portafolio de evidencias. 

23. Actualizar la normativa 

vigente para la formación 

práctica en el entorno real.

23.1. Revisar y actualizar el manual 

de formación dual actual para las 

carreras vigentes

D22. Manual de formación 

dual legalizado y 

Normativa de PPP 

legalizado

Coordinaciones de 

carrera

24.1. Identificar el número de plazas 

según los convenios de formación 

dual.

24.2. Elaborar la planicación de fase 

práctica.

24.3. Elaborar el documento de 

planificación de prácticas 

preprofesionales en el entorno real 

de las carrreras presenciales

D24. Documento de 

planificación de ppp 

legalizado

Responsables de 

PPP/Coordinaciones de 

carrera presenciales

25.1. Realizar inducciones a 

estudiantes y docentes previo al 

desarrollo de Fase Práctica.

D25. Informe de inducción 

de Fase Práctica.

Coordinación de carreras 

duales

25.2. Monitorear el desarrollo de las 

prácticas de formación dual

Coordinación de carreras 

duales

25.3. Ejecutar la planificación de 

prácticas preprofesionales de las 

carreras presenciales

26.1. Evaluar el desarrollo de las 

prácticas en el entorno real de las 

carreras presenciales

26.2. Elaborar y legalizar los cuadros 

de notas de fase práctica

Coordinación de carreras 

duales

27.1. Elaborar la planificación de 

nivelación, en función a las 

directrices del ente rector.

D28. Planificación de 

nivelación aprobada y 

legalizada.

27.2. Ejecutar y validar las sesiones 

de nivelación de acuerdo a la 

planificación. 

D29. Informe de ejecución 

y monitoreo de 

planificación. 

28.1. Determinar la línea base para 

la integración de los estudiantes a la 

vída académica.

Coordinaciones de 

carrera duales

Coordinaciones de 

carreras

Coordinación de carreras 

duales

25. Ejecutar la planificación de 

la formación práctica en el 

entorno real cada período 

académico por carrera.

26. Evaluar el desarrollo de las 

prácticas en el entorno real.

24. Planificar la formación 

práctica en el entorno real 

durante cada período 

académico por carrera. 

(Contempla: planes de 

aprendizaje, documentos de 

seguimiento y evaluación de 

las prácticas, documentos 

desarrollados por estudiante).

Responsables de 

PPP/Coordinaciones de 

carrera presenciales

Coordinaciones de 

carrera (laboratorios)

Coordinaciones de 

carrera

D23. Planificación de fase 

práctica legalizada

D26. Portafolio de fase 

práctica (carreras duales)

D27. Portafolio ppp 

(carreras presenciales)

OED13. Establecer los procesos de 

acompañamiento y seguimiento a estudiantes 

desde la admisión hasta la culminación de sus 

estudios con la aplicación de estímulos 

positivos.

27. Planificar, ejecutar y 

monitorear el proceso de 

nivelación de carrera.

28. Planificar, ejecutar y 

difundir acciones orientadas a 

facilitar la integración de los 

estudiantes a la vida 

académica.

D30. Informe de línea base 

y resultos de la aplicación 

de instrumentos para el 

proceso de 

acompañamiento a los 

estudiantes. 

OED12. Normalizar la aplicación de formación 

práctica en el entorno real.

OED10. Capacitar a las empresas receptoras 

para que conozcan los procesos de aprendizaje 

que conllevan al desarrollo de prácticas 

preprofesionales (PPP) en los estudiantes y 

realizar una evaluación más exhaustiva por 

parte del personal responsable de PPP en las 

empresas. 

18. Capacitar a empresas 

formadoras sobre el proceso de 

prácticas preprofesionales y de 

formación dual.

D17. Certificados de 

aprobación de la 

capacitación.

OED11. Normalizar la aplicación de formación 

práctica en el entorno académico

19. Elaborar y/o actualizar el 

Manual de normas y uso de 

laboratorio.

D18. Manual aprobado y 

legalizado.

20. Socializar el Manual con la 

comunidad educativa.

D19. Informe de 

socialización de los 

manuales según carrera.

21. Crear las guías para el 

desarrollo de prácticas de las 

asignaturas en los entornos 

académicos.

D20. Guías prácticas 

validadas
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Coordinaciones de 

carreras

OED1. Optimizar y fortalecer los procesos de 

planificación, aplicación y seguimiento del 

currículo con el uso del sistema informático de 

gestión.

1. Actualizar el sistema de 

planificación para la gestión 

académica del currículo según las 

carreras vigentes considerando el 

uso de las TICs y el enfoque 

transversal en valores y desarrollo 

de habilidades blandas.

D01. Reglamento y 

documento legalizados del 

sistema de planificación, 

seguimiento, control y 

evaluación del proceso 

docente.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS/ RESPONSABILIDADE 

Y ATRIBUCIONES ESTATUTO
ACTIVIDADES SUBACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN RESPONSABLE

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 2024

28.2. Elaborar y aplicar 

instrumentos con estrategías de 

estudio y métodos de aprendizaje 

en función de la línea base.

28.3. Implementar sesiones de 

tutoría por asignatura.

D31. Sesiones de tutoría 

legalizadas.

29.1. Realizar los ajustes 

curriculares de la carrera del 

Instituto

29.2. Validar los ajustes curriculares 

de la carrera en SENESCYT y CES

30.1. Elaborar la planificación del 

examen teórico-práctico intermedio 

y final de la carrera.

D33. Planificación del 

examen teórico práctico

30.2. Conformar las comisiones 

examinadoras para la aplicación del 

examen  teórico-práctico: 

intermedio y final de la carrera.

30.3. Aplicar los planes  del examen 

teórico-práctico: intermedio y final 

de la carrera.

30.4. Generar cuadro consolidado 

del examen teórico-práctico: 

intermedio y final de la carreras.

D35. Cuadro de notas 

legalizados..

31.1. Elaborar el documento de 

políticas ambientales institucionales

D36. Documento de 

políticas ambientales 

aprobado y legalizado.

31.2. Socializar las políticas 

ambientales a la comunidad 

académica

D37. Registro de 

socialización de políticas 

ambientales a la 

comunidad educativa.

32. Establecer un plan de acción 

afirmativa en base a las políticas 

de buenas prácticas ambientales, 

a través de una metodología 

participativa.

32.1 Elaborar el plan de acción para 

la aplicación de buenas prácticas 

ambientales

D38. Plan de acción 

afirmativa en base a las 

políticas de buenas 

prácticas ambientales, 

aprobado y legalizado.

33. Dar seguimiento y control de 

la ejecución del plan de acción 

afirmativa en base a las políticas 

de buenas prácticas ambientales.

33.1 Dar seguimiento y control a la 

ejeución del plan de acción para la 

aplicación de buenas prácticas 

ambientales

D39. Informe de avance y 

ejecución del plan de 

acción por año.

34.1. Definir actividades mediante 

un plan de acción para la formación 

de valores y desarrollo de 

habilidades blandas

34.2. Envío a rectorado y 

vicerrectorado para revisión y 

aprobación del plan de acción

35. Implementar actividades de 

formación en valores y el 

desarrollo de habilidades blandas.

35.1. Realizar talleres con la 

comunidad educativa sobre la 

formacion de valores y habilidades 

blandas

D41. Informe de desarrollo 

de los talleres

36.1. Elaborar una encuesta para el 

seguimiento de la implementacióm 

de actividades de formación en 

valores y desarrollo de habilidades 

blandas

36.2. Elaborar un informe de 

seguimimiento y control 

Coordinaciones de 

carreras

Coordinaciones de 

carrera duales

OED18. Generar políticas y planes de buenas 

prácticas ambientales en el Instituto.

31. Crear políticas de buenas 

prácticas ambientales en el 

Instituto.

Unidad de 

mantenimiento e 

infraestructura

Consejo estudiantil

OED8. Fortalecer la formación académica y 

profesional de estudiantes, docentes y 

graduados.

OED14.Generar la planificación de la formación 

en valores y desarrollo de habilidades blandas.

34. Planificar actividades de 

formación en valores y el 

desarrollo de habilidades blandas 

a través de una metodología 

participativa.

D40. Plan de acción 

aprobado

Coordinación de 

Bienestar Institucional

36. Dar seguimiento y control de 

la implementación de actividades 

de formación en valores y el 

desarrollo de habilidades blandas.

D42. Informe de 

seguimiento y control de 

implementación de 

actividades de formación 

en valores y el desarrollo 

de habilidades blandas

OED19. Actualizar diseños de carreras vigentes 

para crear ajustes en el currículo y los perfiles 

de egreso con enfoque a actividades y 

habilidades que fomenten el comportamiento 

ético, cuidado ambiental y compromiso social. 

29. Enfocar el macro y micro 

currículo de las actualizaciones 

de diseño de las carreras 

vigentes a actividades y 

habilidades que fomenten el 

comportamiento ético, cuidado 

ambiental y compromiso social.

D32. Resolución e informe 

de ajustes curriculares. 

Planificar, organizar, coordinar, dirigir y hacer 

seguimiento a la planificación académica, 

cumplimiento del syllabus, portafolio y demás 

instrumentos académicos, así como las 

actividades académicas de la(s) carrera(s), de 

acuerdo con los lineamientos y políticas 

trazadas por el Órgano Colegiado Superior y 

los organismos de regulación y control

30. Planificar y ejecutar  los 

reactivos del examen teórico . 

práctico intermedio y final de 

las carreras duales

D34. Actas de aplicación.

OED13. Establecer los procesos de 

acompañamiento y seguimiento a estudiantes 

desde la admisión hasta la culminación de sus 

estudios con la aplicación de estímulos 

positivos.
28. Planificar, ejecutar y 

difundir acciones orientadas a 

facilitar la integración de los 

estudiantes a la vida 

académica.

D30. Informe de línea base 

y resultos de la aplicación 

de instrumentos para el 

proceso de 

acompañamiento a los 

estudiantes. 
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Coordinaciones de 

carreras

OED1. Optimizar y fortalecer los procesos de 

planificación, aplicación y seguimiento del 

currículo con el uso del sistema informático de 

gestión.

1. Actualizar el sistema de 

planificación para la gestión 

académica del currículo según las 

carreras vigentes considerando el 

uso de las TICs y el enfoque 

transversal en valores y desarrollo 

de habilidades blandas.

D01. Reglamento y 

documento legalizados del 

sistema de planificación, 

seguimiento, control y 

evaluación del proceso 

docente.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS/ RESPONSABILIDADE 

Y ATRIBUCIONES ESTATUTO
ACTIVIDADES SUBACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN RESPONSABLE

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 2024

37.1. Planificar los clubes en: 

Deporte, Jardinería, Arte y cultura.

37.2. Planificación de actividades de 

los clubes

37.3. Ejecución de las actividades
D44. Informe de 

actividades ejecutadas

Coordinar con cada carrera, la recuperación y 

continuidad educativa de los estudiantes que 

se encuentren en situación de riesgo de 

promoción, por presentar bajo 

aprovechamiento durante el periodo 

académico

38. Actualizar el reglamento para 

admisión, permanencia y 

culminación de las carreras con la 

inclusión de estímulos positivos.

38.1. Aplicar los reconocimiento con 

estímulos positivos a los mejores 

estudiantes y docentes

D45. Informe de evento de 

reconocimiento

39.1. Actualización de los reactivos 

de las fichas socioeconómicas

D46. Fichas 

socioeconómicas aplicadas 

por período académico.

39.2. Aplicación de las Fichas 

socioeconómicas

D47. Informes sobre el 

perfil de los estudiantes y 

socioeconómico.

39.3. Elaboración del Informe sobre 

el perfil de los estudiantes y 

socioeconómico.

D48. Bases de datos de 

estudiantes por carreras 

actualizadas.

40.1. Elaborar Plan de acción en 

base a los informes de perfiles y 

socioeconómicos de los 

estudiantes.

D49. Plan de acción 

aprobado y legalizado.

40.2. Elaborar el plan de 

acompañamiento pedagógico y/o 

informes de adaptaciones 

curriculares sugeridas

D50. Plan de 

acompañamiento 

pedagógico y/o informes 

de adaptaciones 

curriculares sugeridas.

40.3. Elaborar el informe de la 

aplicación del plan de 

acompañamiento y/o informes de 

adaptaciones curriculares

D51. Informes de la 

aplicación del plan de 

acompañamiento y/o 

informes de adaptaciones 

curriculares.

40.4. Recopilar los informes de 

sesiones tutoriadas

D52. Informes de sesiones 

de tutorías

41.1. Revisar la normativa vigente 

de Graduados

41.2. Actualizar a Normativa de 

seguimiento a  egresados y titulados

42.1. Diseño del instrumento de la 

base de datos a graduados

D54. Instrumento 

diseñado

42.2. Levantamiento de base de 

datos a graduados de los ultimos 3 

periodos académicos (2022-II, 2023-

I y 2023- II)

D55. Base de datos de los 

graduados

43.1. Diseño del instrumento 

(encuesta)

43.2. Levantamiento de los 

resultados de la encuesta aplicada a 

graduados de los ultimos 3 periodos 

académicos (2022-II, 2023-I y 2023- 

II)

Seguimiento a 

Graduados

Bienestar Institucional

42. Elaborar la base de datos de 

graduados

Seguimiento a 

Graduados

Bienestar Institucional

Secretaría 

Titulación

Coordinadores de 

Carrera

43. Diseño del instrumento de 

recolección de información que 

permita mejorar el diseño 

curricular y el desarrollo del 

proceso de formación de los 

graduados

Seguimiento a 

Graduados

Bienestar Institucional

Coordinaciones de 

Carrera 

Creación de nuevas 

Carreras

OED8. Fortalecer la formación académica y 

profesional de estudiantes, docentes y 

graduados.

OED14.Generar la planificación de la formación 

en valores y desarrollo de habilidades blandas.

D56. Informe de los 

resultados de la encuesta 

aplcada a los graduados: 

Encuesta

Coordinación de 

Bienestar Institucional

37. Formación clubes, deportivos, 

culturales y académicas para la 

participación activa de la 

comunidad educativa y otras 

instituciones involucradas

D43. Planificación 

legalizada

Generar proyectos y programas para atender 

las necesidades educativas especiales de 

población que así lo requiera, como es el caso 

de personas con discapacidad.

Generar proyectos y programas para 

promover la integración de población 

históricamente excluida y discriminada.

Promover la convivencia intercultural y el 

diálogo de saberes;

39. Recopilar la información de los 

estudiantes mediante el uso de 

fichas socioeconómicas durante 

su admisión y permanencia.

40. Establecer y ejecutar un plan 

de acción en base a los informes 

de perfiles y socioeconómicos de 

los estudiantes.

Artículo 52.- Atribuciones y responsabilidades 

de la Coordinación de Bienestar Institucional, 

literal k) Establecer mecanismos de 

seguimiento a egresados y titulados

OED8. Fortalecer la formación académica y 

profesional de estudiantes, docentes y 

graduados.

OED9. Generar programas de capacitación 

continua para fortalecer competencias de uso 

de TICs, formación en valores y habilidades 

blandas, dirigidas a estudiantes y docentes

41. Elaborar la Normativa 

Institucional interna de 

Seguimiento a egresados y 

titulados 

 D53. Normativa 

Institucional interna de 

Seguimiento a egresados y 

titulados aprobada y 

legalizada 
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Coordinaciones de 

carreras

OED1. Optimizar y fortalecer los procesos de 

planificación, aplicación y seguimiento del 

currículo con el uso del sistema informático de 

gestión.

1. Actualizar el sistema de 

planificación para la gestión 

académica del currículo según las 

carreras vigentes considerando el 

uso de las TICs y el enfoque 

transversal en valores y desarrollo 

de habilidades blandas.

D01. Reglamento y 

documento legalizados del 

sistema de planificación, 

seguimiento, control y 

evaluación del proceso 

docente.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS/ RESPONSABILIDADE 

Y ATRIBUCIONES ESTATUTO
ACTIVIDADES SUBACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN RESPONSABLE

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 2024

43.3. Envio de información a 

Vicerrectorado, Coordinaciones de 

carrera, Creación de nuevas 

carreras

D57. Quipux con el 

informe de resultados

44.1. Generar videos con los 

graduados facilitando la ubicación 

laboral

D58. Videos Generados

44.2. Publicación de los videos 

realizados en los diversos medios 

telmáticos institucionales

D59. Informe de los videos 

Publicados por periodo 

académico

45. Actualización de 

conocimientos y dominio de 

nuevas tecnología 

45.1. Invitación a cursos de 

formación continua

D60. Certificación de los 

cursos

Seguimiento a 

Graduados

Bienestar Institucional

FISE

46.1. Invitación a las difernetes 

actividades institucionales

D61. Convocatoria de 

invitación

46.2. Elaboración de videos de los 

graduados participantes
D62. Videos Generados

47. Actualizar el reglamento del 

funcionamiento de Biblioteca.

47.1. Actualizar y validar en OCS el 

reglamento de la Unidad de 

Servicios de Biblioteca

D63. Reglamento 

aprobado y legalizado.  por 

el OCS

48.1. Difundir los servicios de la 

biblioteca durante cada período 

cadémico mediante la página web.

48.2. Socializar a la comunidad 

educativa los servicios de la 

bibliotecas durante cada período 

académico.

48.3. Capacitar a la comunidad 

educativa sobre los servicios de las 

bibliotecas especificas por carrera.

49.1. Elaborar la planificación anual 

operativa 2024
D65. POA de biblioteca 

aprobado y legalizado 

49.2. Generar el informe de fin de 

gestión durante cada período 

académico.

D66. Informes de fin de 

gestión por periodo 

académico, legalizados. 

50.1. Establecer una metodología 

participativa para la construcción 

del plan de contenidos de biblioteca 

por carrera.

50.2. Desarrollar el plan de 

contenidos por biblioteca específica 

de cada carrera

50.3. Monitorear el cumplimento 

del plan de las bibliotecas 

específicas por ciclo académico.

D68. Informe anual de 

cumplimiento del plan, por 

ciclo académico. 

50.4. Suscribir actas de donaciones 

de recursos bibliográficos para cada 

carrera.

D69. Actas de donaciones.

51.1. Gestionar capacitaciones para 

el personal de la Unidad de 

Servicios de Biblioteca

51.2. Cursar capacitaciones con

entidades gestionadas. 

51.3. Elaborar informes de 

capacitación receptada. 

OED22. Fortalecer servicios de biblioteca de

calidad a la comunidad educativa.

51. Capacitar constantemente a 

los miembros de la Unidad de 

Servicios de Biblioteca.

D70. Informes de 

capacitación

aprobados y legalizados.

46. Participación de los graduados 

en actividades académicas y no 

académicas

Seguimiento a 

Graduados

Bienestar Institucional

Coordinaciones de 

Carrera 

 Fortalecer servicios de biblioteca de

calidad a la comunidad educativa.

Unidad de Servicios de 

Biblioteca 

48. Difundir y socializar a la 

comunidad educativa los servicios 

de biblioteca por período 

académico.

D64. Informe de difusión, 

socialización y capacitaciòn  

por período académico

 Gestionar los servicios de biblioteca e

incrementar el acervo bibliográfico.

49. Planificar y ejecutar la gestión 

de la Unidad de Servicios de 

Biblioteca por año. 

50. Planificar y ejecutar la 

generación de contenidos 

específicos para la biblioteca 

específica por carrera, con una 

metodología participativa que 

incluya a la comunidad educativa.

D67. Plan de generación 

para usuarios aprobado y 

legalizado.

43. Diseño del instrumento de 

recolección de información que 

permita mejorar el diseño 

curricular y el desarrollo del 

proceso de formación de los 

graduados

Seguimiento a 

Graduados

Bienestar Institucional

Coordinaciones de 

Carrera 

Creación de nuevas 

Carreras

44. Faciltar la ubicación laboral de 

los graduados

Seguimiento a 

Graduados

Bienestar Institucional

Comunicación 

TICS

Artículo 52.- Atribuciones y responsabilidades 

de la Coordinación de Bienestar Institucional, 

literal k) Establecer mecanismos de 

seguimiento a egresados y titulados

OED8. Fortalecer la formación académica y 

profesional de estudiantes, docentes y 

graduados.

OED9. Generar programas de capacitación 

continua para fortalecer competencias de uso 

de TICs, formación en valores y habilidades 

blandas, dirigidas a estudiantes y docentes
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Coordinaciones de 

carreras

OED1. Optimizar y fortalecer los procesos de 

planificación, aplicación y seguimiento del 

currículo con el uso del sistema informático de 

gestión.

1. Actualizar el sistema de 

planificación para la gestión 

académica del currículo según las 

carreras vigentes considerando el 

uso de las TICs y el enfoque 

transversal en valores y desarrollo 

de habilidades blandas.

D01. Reglamento y 

documento legalizados del 

sistema de planificación, 

seguimiento, control y 

evaluación del proceso 

docente.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS/ RESPONSABILIDADE 

Y ATRIBUCIONES ESTATUTO
ACTIVIDADES SUBACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN RESPONSABLE

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 2024

52.1. Definir los formatos de 

inventarios para los servicios de 

bibliotecas específicas de las 

carreras.

52.2. Actualizar los inventarios.

52.3. Definir el formato para las 

fichas

de uso de los servicios de biblioteca.

D72. Inventarios 

actualizados de

los servicios de cada 

biblioteca

específica por carrera

52.4. Monitorear el uso de los 

servicios de las bibliotecas 

específicas por carrera

52.5. Elaborar el reporte de uso de 

las bibliotecas específicas por 

carrera.

 Gestionar el sistema informático de

Biblioteca

53. Implemetar el repositorio del 

acervo bibliografico fisico y digital 

53.1. Gestionar acercamientos con 

TIC para servicio informático de la 

Unidad de Servicios de Biblioteca.

D74. Informe de 

seguimiento y control del 

respositorio aservo 

bibliografico fìsico-digital y 

de trabajos de integración 

curricular

54.1. Procesar los informes de 

propuesta de cursos de 

Coordinación de carrera, 

seguimiento a graduados 

54.2. Elaborar el plan de 

capacitación anual

54.3. Gestionar la renovación y 

obtención de nuevos perfiles 

profesionales de operador de 

capacitación OC y OEC. 

55.1. Solicitar a la coordinación de 

comunición y difusión la 

elaboración de artes para 

publicidad en redes sociales y 

página web institucional.

55.3. Dar seguimiento a la ejecución 

y finalización de los cursos.

55.4. Gestionar la elaboración de 

certificados de los cursos 

finalizados.

55.5. Archivar los portafolios de los 

cursos ofertados y finalizados

55.6. Elaborar el informe de 

ejecución del plan de capacitación 

anual.

56.1. Actualización de manuales y 

videos tutoriales sobre el uso del 

MOODLE

D78. Manual de uso y 

funcionamiento del EVA, 

aprobado y legalizado.

D79. Videos tutoriales 

cargados a la plataforma 

YOUTUBE.

56.2. Socialización de Manuales y 

videos

D80. Registro de 

socialización del Manual y 

videos a la comunidad 

educativa.

57.1. Verificar el funcionamientos y 

uso correcto del EVA.

57.2. Realizara el informe 

estadístico del uso del EVA por la 

comunida educativa

D76. Informe de 

promoción, seguimiento, 

control y evaluación de la 

actividad o evento de 

formación 

complementaria.  

OED5. Regular el uso de infraestructura 

tecnológica que permite el funcionamiento del 

EVA .

56. Establecer y socializar el 

manual de uso y funcionamiento 

de EVA.

Unidad de TIC

57. Monitorear y controlar el uso 

del EVA.

D81. Informe anual de 

disponibilidad y estadística 

de uso del EVA por la 

comunidad educativa

OED8. Fortalecer la formación académica y 

profesional de estudiantes, docentes y 

graduados.

OED9. Generar programas de capacitación 

continua para fortalecer competencias de uso 

de TICs, formación en valores y habilidades 

blandas, dirigidas a estudiantes y docentes

OED22. Fortalecer servicios de biblioteca de

calidad a la comunidad educativa.

52. Implementar los servicios de 

biblioteca en la comunidad 

educativa.

D73. Reportes de uso de la 

biblioteca

Unidad de Servicios de 

Biblioteca 

54. Planificar, ejecutar y 

monitorear la oferta de formación 

complementaria por período 

académico.  (Formación 

académica) 

54a. Planificar la oferta de 

formación complementaria por 

período académico. (Tics, valores 

y habilidades blandas)

Formación de servicios 

especializados.55. Ejecutar y monitorear la oferta 

de formación complementaria 

hacia la comunidad educativa 

acorde a la planificación 

(Formación académica)

55a. Ejecutar y monitorear la 

oferta de formación 

complementaria hacia la 

comunidad educativa acorde a la 

planificación (Tics, valores y 

habilidades blandas) D77. Informe de ejecución 

del curso con sus 

respectivos anexos.

D71. Formatos 

actualizados para 

inventarios.

D75.Informe de 

renovación de perfiles OEC 

y OC.
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Coordinaciones de 

carreras

OED1. Optimizar y fortalecer los procesos de 

planificación, aplicación y seguimiento del 

currículo con el uso del sistema informático de 

gestión.

1. Actualizar el sistema de 

planificación para la gestión 

académica del currículo según las 

carreras vigentes considerando el 

uso de las TICs y el enfoque 

transversal en valores y desarrollo 

de habilidades blandas.

D01. Reglamento y 

documento legalizados del 

sistema de planificación, 

seguimiento, control y 

evaluación del proceso 

docente.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS/ RESPONSABILIDADE 

Y ATRIBUCIONES ESTATUTO
ACTIVIDADES SUBACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN RESPONSABLE

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 2024

58.1. Enviar las publicaciones de los 

docentes a revisión por pares 

académicos

58.2. Realizar el proceso editorial 

para publicación de las guías 

docentes

59.1 Socialización del proceso a la

comunidad educativa

59.2 Identificar Instituciones de

educación superior nacionales e

internacionales afines a las áreas de

conocimiento para generar

acercamientos y alianzas en aras a la

formación de redes académicas y

movilidad de docente 

OEI 4. Fortalecer las relaciones 

interinstitucionales para disponer de recursos 

para el desarrollo de un aprendizaje de calidad.

59. Informe de necesidades  

institucionales a las que responde 

la planificación de la actividad de 

relaciones inteinstitucionales, que 

constan en el PEDI, en cuanto a 

movilidad de los docentes

D83. Informe que conste 

las relaciones bilaterales, 

acciones y la idoneidad de 

los participantes por la 

institución aprobado y 

legalizado

Coordinador/a  de 

Unidad de RII

58. Desarrollar la publicación 

acorde a la directrices del plan de 

acción.

D82. Informe de 

publicaciones aprobodo 

por el OCS para 

publicación.

Coordinación I+D e 

Innovación

OED3. Elaborar publicaciones de manera 

independiente o en colaboración con otras 

instituciones. 

Arq. Gabriela Pinos Veintimilla, Mgs.

Fecha: 02/02/2024

Elaborado por: 
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OEID3. Generar la normativa interna para 

procesos de innovación.

2. Socialización del reglamento 

con la comunidad educativa, por 

periodo académico.

2.1. Envío de reglamento a la 

comunidad educativa por medios 

oficiales.

ID02. Informe de 

resultados de socialización 

de la normativa, vía email, 

en redes sociales y a través 

de la página web 

institucional.

Coordinación de I+D

Unidad de Comunicación

3. Socializar el Reglamento para 

ayudantes de investigación, en 

redes sociales, página web 

institucional.

3.1. Envío de reglamento a la 

comunidad educativa por medios 

oficiales.

ID03. Informe de 

socialización.

4. Socializar el Instructivo y 

formato para Planes de 

aprendizaje de los estudiantes 

participantes en los proyectos de 

I+D, que incluya los parámetros 

de evaluación en redes sociales, 

página web institucional.

4.1. Envío de instructivo a la 

comunidad educativa por medios 

oficiales.

ID04. Instructivo y 

formatos socializados.

5. Realizar la convocatoria para 

presentación de proyectos de 

investigación de carácter 

académico-científico e 

innovación.

5.1. Envío de convocatoria a 

docentes de la institución por 

medios oficiales

ID05. Convocatoria a 

presentación de proyectos 

de investigación e 

innovación.

6. Presentar Propuestas de 

proyectos I+D, de carácter 

académico-científico

6.1. Receptar, revisar y aprobar las 

propuestas de proyectos de 

investigación

ID06. Propuestas de 

proyectos I+D aprobadas

Docentes investigadores

Coordinación de I+D

7. Desarrollar proyectos por parte 

de docentes investigadores

7.1. Recepción y revisión del 

informe de avance de proyectos I+D 

aprobados

ID07. Documentos de 

desarrollo y salida de 

proyectos por parte de 

docentes investigadores

Docentes investigadores

8. Dar seguimiento y control a 

proyectos por parte de la 

Coordinación I+D

8.1. Consolidar los resultados del 

avance de los proyectos en un 

informe de seguimiento y control 

de proyectos I+D

ID08. Informes de 

seguimiento y control de 

proyectos por parte de la 

Coordinación I+D

Coordinación de I+D

9. Publicar actividades I+D en las 

plataformas institucionales.

9.1. Revisión de las artes y 

contenido digital para difusión de 

las actividades de investigación e 

innovación

ID09. Registro periódico de 

publicaciones realizadas.

Coordinación de I+D 

Unidad de Comunicación

10. Evaluar resultados y alcance 

de las publicaciones de las 

actividades I+D en las plataformas 

institucionales.

10.1. Elaborar el informe de 

cumplimiento del plan de 

comunicación.

ID10. Informe de 

resultados de evaluación.

Coordinación de I+D

Unidad de TICS

11. Planificar el concurso de 

publicaciones de resultados I+D 

en revistas científicas 

institucionales, nacionales o 

internacionales.

11.1. Desarrollar el documento de 

planificación del concurso

ID11. Documento de 

Planificación del concurso 

revisado y aprobado por 

Vicerrectorado.

OEID8. Desarrollar concursos internos 

enfocados a la publicación de resultados de 

actividades I+D de estudiantes y docentes en 

revistas científicas institucionales, nacionales o 

internacionales.

1. Elaborar y aprobar la 

Planificación I+D anual.

OEID 1. Elaborar la planificación de la actividad 

I+D e innovación

OEID5. Actualizar la normativa I+D para 

ayudantes de investigación, y para 

investigación formativa.

OEID6. Coordinar el desarrollo de proyectos 

I+D e innovación con la participación de 

docentes y estudiantes, priorizando la 

resolución de problemáticas locales

OEID7. Publicar las actividades de investigación 

e innovación de forma periódica en espacios 

específicos en la página web y redes sociales 

institucionales.

CRITERIO ESTRATÉGICO: I+D E INNOVACIÓN

OBJETIVOS ESPECÍFICOS/ RESPONSABILIDADE 

Y ATRIBUCIONES ESTATUTO
ACTIVIDADES SUBACTIVIDAD

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 2024

RESPONSABLEMEDIO DE VERIFICACIÓN

MATRIZ 

PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL 2024

COORDINACIÓN ESTRATÉGICA

ID01. Planificación I+D 

anual, aprobada y 

legalizada.

Coordinación de I+D
1.1. Generar el documento de 

planificación operativa anual

Coordinación de I+D

Coordinación de I+D
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1. Elaborar y aprobar la 

Planificación I+D anual.

OEID 1. Elaborar la planificación de la actividad 

I+D e innovación

OBJETIVOS ESPECÍFICOS/ RESPONSABILIDADE 

Y ATRIBUCIONES ESTATUTO
ACTIVIDADES SUBACTIVIDAD

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 2024

RESPONSABLEMEDIO DE VERIFICACIÓN

ID01. Planificación I+D 

anual, aprobada y 

legalizada.

Coordinación de I+D
1.1. Generar el documento de 

planificación operativa anual
12. Convocar a concurso a 

docentes y estudiantes.

12.1. Difundir la convocatoria a la 

comunidad educativa

ID12. Documento de 

convocatoria a concurso 

socializado vía email, redes 

sociales y página web 

institucionales.

13. Desarrollar el concurso, según 

lo establecido en la normativa 

interna.

13.1. Realizar el concurso acorde a 

la planificación y a la normativa 

interna 

ID13. Informe del 

desarrollo del evento.

ID14. Registro de 

publicación o aceptación 

de publicación de artículos 

en revistas científicas.

14. Publicar resultados del 

concurso.

14.1. Difundir los resultados de 

concurso en los sitios web y redes 

sociales institucionales

ID15. Publicaciones 

técnicas y científicas de los 

proyectos de I+D 

ganadores.

Coordinación de I+D

Concursantes

15. Desarrollar la capacitación

15.1.Gestionar la capacitación sobre 

patentes y registros de propiedad 

con el SENADI

ID16. Documentos 

legalizados de acuerdo a lo 

que indique el FISE del 

Instituto

Coordinación de I+D

16. Evaluar la capacitación

16.1. Generar el formulario para 

evaluación de satisfacción de la 

capacitación

ID17. Resultados de 

encuesta de satisfacción 

del curso de capacitación

FISE

17. Desarrollar reuniones con 

docentes investigadores para 

establecer las propuestas de 

financiamiento.

17.1 Realizar reuniones con 

docentes investigadores para 

identificar posibilidades de 

financiamiento de proyectos de I+D

ID18. Acta con 

resoluciones de las 

reuniones.

Coordinación de I+D

18. Firmar convenios instituciones 

públicas y/o privadas

18.1Gestionar la firma de convenios 

en función de las reuniones 

generadas con docentes 

investigadores

ID19. Convenios 

interinstitucionales 

firmados

Coordinación de I+D

OCS

AUTORIDADES 

ISTAUSTRO

19.Realizar reunión con 

Vicerrectorado y Coordinación de 

Carrera para determinar el 

número de Guías aprobadas por 

el OCS, pendientes de impresión.

19.1. Realizar reuniones semestrales 

con los coordinadores de carrera

ID20. Acta de resultados y 

acuerdos de la reunión

20. Realizar acercamientos con 

instituciones públicas y/o privadas 

para la firma de convenios.

20.1 Identificar las instituciones que 

cuentan con imprenta 

ID21. Registro de envío de 

emails y oficios de 

contacto

21. Firmar convenios instituciones 

públicas y/o privadas

21.1 Gestionar la firma de 

convenios con las instituciones 

identificadas en el marco de las 

competencias del instituto.

ID22. Convenios 

interinstitucionales 

firmados

ID23. Guías aprobadas por 

el OCS, impresas.

Coordinación de I+D

OCS

AUTORIDADES 

ISTAUSTRO

22.1. Convocar a reuniones de 

trabajo al comité organizador

22.2. Realizar el documento de 

planifcación del congreso

23.1. Convocar a reuniones al 

personal que conformarán los 

comités

23.2. Elaborar el acta de las 

reuniones

24.1. Coordinar con los comités 

respectivos las actividades a 

efectuarse durante el congreso

24.2. Realizar el informe de 

ejecución del Congreso CRECTI

OEID12. Coordinar el desarrollo del Congreso 

anual de Ciencia, Tecnología e Innovación 

"CRECTI"

22. Planificar el Congreso CRECTI

ID24. Documento 

legalizado de planificación 

del Congreso CRECTI

23. Realizar sesiones de trabajo 

con comités para apoyo en el 

desarrollo del Congreso

ID25. Actas legalizadas de 

reuniones con Comités, 

Informe legalizado de 

resultados de gestión por 

Comité
ID26. Informe legalizado 

de realización del 

Congreso, con Anexos 

respecto de Asistencia, 

valores recaudados, entre 

otros, Ponencias 

24. Desarrollar el Congreso 

CRECTI

OEID8. Desarrollar concursos internos 

enfocados a la publicación de resultados de 

actividades I+D de estudiantes y docentes en 

revistas científicas institucionales, nacionales o 

internacionales.

OEID9. Gestionar capacitaciones para 

docentes dirigidas a obtener patentes de 

productos y/o servicios derivados de las 

actividades de investigación e innovación.

OEID10. Gestionar convenios 

interinstitucionales para la obtención de 

financiamiento para actividades de 

investigación e innovación con resultados 

patentables.

OEID11. Firmar convenios 

interinstitucionales para la obtención de 

financiamiento para la impresión de libros 

institucionales.

Coordinación de I+D

Coordinación de I+D

Coordinación de I+D
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1. Elaborar y aprobar la 

Planificación I+D anual.

OEID 1. Elaborar la planificación de la actividad 

I+D e innovación

OBJETIVOS ESPECÍFICOS/ RESPONSABILIDADE 

Y ATRIBUCIONES ESTATUTO
ACTIVIDADES SUBACTIVIDAD

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 2024

RESPONSABLEMEDIO DE VERIFICACIÓN

ID01. Planificación I+D 

anual, aprobada y 

legalizada.

Coordinación de I+D
1.1. Generar el documento de 

planificación operativa anual
25.1. Envío de encuesta a los 

participantes

25.2. Recepción y tabulación de 

resultados

26.1. Convocar a reuniones de 

trabajo al comité organizador

26.2. Realizar el documento de 

planifcación de la feria de ciencias

27.1. Convocar a reuniones al 

personal que conformarán los 

comités

27.2. Elaborar el acta de las 

reuniones

27.3. Realizar el informe de 

cumplimiento de las actividades por 

parte de los comités

28.1. Coordinar con los comités 

respectivos las actividades a 

efectuarse durante la feria

28.2. Realizar el informe de 

ejecución de la feria

29.1. Convocar a reuniones de 

trabajo al comité organizador

29.2. Realizar el documento de 

planifcación

30.1. Convocar a reuniones al 

personal que conformarán los 

comités

30.2. Elaborar el acta de las 

reuniones

30.3. Realizar el informe de 

cumplimiento de las actividades por 

parte de los comités

31.1. Coordinar con los comités 

respectivos las actividades a 

efectuarse durante la feria

31.2. Realizar el informe de 

ejecución de la feria

30.1. Evaluación del HUB de 

Innovación IST LRG

32. Realizar acercamientos con IES 

o Institutos de Investigación para 

la firma de convenios.

32.1. Firmar convenios instituciones 

con IES o Institutos de Investigación

ID34. Convenios 

interinstitucionales 

firmados

Coordinación de I+D

OCS

AUTORIDADES 

ISTAUSTRO

33.1. Solicitar a reuniones con los 

representantes de las IES

33.2. Planificar y ejecutar el 

Congreso CRECTI de acuerdo al 

convenio firmado.

34. Firmar convenios instituciones 

públicas y/o privadas

34.1 Gestionar la firma de 

convenios con las instituciones 

identificadas en el marco de las 

competencias del instituto.

ID36. Convenios 

interinstitucionales 

firmados

Coordinación de I+D

OCS

AUTORIDADES 

ISTAUSTRO

35.1. Gestionar conversatorios en 

IES con convenio con el Instituto 

con enfoque a los dominios por 

carrera

35.2. Planificar el conversatorio

35.3. Desarrollar el conversatorio

35. Actualizar conocimientos de 

docentes y estudiantes respecto 

de temas atingentes a los 

dominios de investigación 

institucionales

ID37. Informe de 

desarrollo de 

conversatorios

OEID15. Garantizar la publicación de libros y 

artículos científicos producidos por docentes y 

estudiantes del Instituto.

33. Desarrollar reuniones con 

representantes de IES o Institutos 

de Investigación para establecer 

lineamientos generales para el 

desarrollo del Congreso.

OEID13. Coordinar eventos de difusión de 

resultados de investigación formativa
29. Planificación del HUB de 

Innovación IST LRG

ID31. Documento 

legalizado de planificación 

OEID14. Gestionar convenios para el desarrollo 

de Congresos en conjunto con IES o Institutos 

de investigación locales y regionales.

26. Planificar la Feria de Ciencias

27. Coordinar los Comités para 

organización de la Feria de 

Ciencias

ID29.Actas legalizadas de 

reuniones con Comités, 

Informe legalizado de 

resultados de gestión por 

Comité

28. Desarrollar de la Feria de 

Ciencias

ID30. Informe legalizado 

de realización de la Feria 

de Ciencias, con Anexos 

respecto de Asistencia, 

Alcance en redes sociales, 

entre otros.

ID28. Documento 

legalizado de planificación 

de la Feria de Ciencias

ID35. Documento de 

planificación aprobado.

Documentos de evidencia 

del desarrollo del 

Congreso

Publicaciones de 

30. Coordinar comités para el 

desarrollo del HUB de Innovación 

IST LRG

ID32. Actas legalizadas de 

reuniones con Comités

Informe legalizado de 

resultados de gestión por 

Comité

31. Desarrollar eventos del HUB 

de Innovación IST LRG

OEID12. Coordinar el desarrollo del Congreso 

anual de Ciencia, Tecnología e Innovación 

"CRECTI"

ID27. Resultados de la 

encuesta de satisfacción 

aplicada a los asistentes al 

Congreso CRECTI

25. Evaluar el Congreso CRECTI

Coordinación de I+D

ID33. Informe legalizado 

de realización del evento y 

resultados de evaluación

Coordinación de I+D

Coordinación de I+D
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1. Elaborar y aprobar la 

Planificación I+D anual.

OEID 1. Elaborar la planificación de la actividad 

I+D e innovación

OBJETIVOS ESPECÍFICOS/ RESPONSABILIDADE 

Y ATRIBUCIONES ESTATUTO
ACTIVIDADES SUBACTIVIDAD

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 2024

RESPONSABLEMEDIO DE VERIFICACIÓN

ID01. Planificación I+D 

anual, aprobada y 

legalizada.

Coordinación de I+D
1.1. Generar el documento de 

planificación operativa anual36.1. Determinar los convenios con 

IES que tengan potencial en la 

publicación de artículos científicos

36.2. Enviar solicitudes para la 

capacitación 

37.1. Coordinar con el Centro de 

FISE para el envío de documentos 

habilitantes de la capacitación 

37.2. Receptar y verificar los 

documentos habilitantes de la 

capacitación 

38.1. Definir la logística para el 

desarrollo de la capacitación 

38.2. Dar seguimiento al desarrollo 

de la capacitación 

39. Evaluar la capacitación

39.1. Enviar encuesta de 

satisfaccióon de la efectividade de 

la capacitación

ID41. Resultados del grado 

de efectividad del curso.

40.1. Determinar los convenios con 

IES que tengan potencial en 

procesos de innovación

40.2. Enviar solicitudes para la 

capacitación 

41.1. Coordinar con el Centro de 

FISE para el envío de documentos 

habilitantes de la capacitación 

41.2. Receptar y verificar los 

documentos habilitantes de la 

capacitación 

42.1. Definir la logística para el 

desarrollo de la capacitación 

42.2. Dar seguimiento al desarrollo 

de la capacitación 

43. Evaluar la capacitación

43.1. Enviar encuesta de 

satisfaccióon de la efectividade de 

la capacitación

ID45. Resultados del grado 

de efectividad del curso.

OEID16. Gestionar capacitaciones para 

estudiantes a cerca de publicación de artículos 

científicos.

36. Gestionar capacitadores en 

IES con convenio con el Instituto

OEID17. Gestionar capacitaciones respecto de 

procesos de innovación.

40. Gestionar capacitadores en 

IES con convenio con el Instituto

ID42. Oficios de contacto 

con IES con convenio con 

el Instituto, Comunicado 

(email, oficio, memorando) 

con nombre del 

capacitador para el curso

41. Planificar la capacitación

ID43. Documento 

legalizado con la 

planificación de la 

capacitación

42. Desarrollar la capacitación

ID44. Documentos 

legalizados de acuerdo a lo 

que indique el FISE del 

Instituto

37. Planificar la capacitación

ID39. Documento 

legalizado con la 

planificación de la 

capacitación

38. Desarrollar la capacitación

ID40. Documentos 

legalizados de acuerdo a lo 

que indique el FISE del 

Instituto

Arq. Gabriela Pinos Veintimilla, Mgs.

Fecha: 02/02/2024

Elaborado por: 

ID38. Oficios de contacto 

con IES con convenio con 

el Instituto, Comunicado 

(email, oficio, memorando) 

con nombre del 

capacitador para el curso

Coordinación de I+D
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1.1. Elaborar la reforma al 

reglamento de vinculación con la 

sociedad.

VS01. Reglamento de 

vinculación con la sociedad 

aprobado y legalizado.

1.2. Elaborar la reforma al modelo 

de gestión de vinculación con la 

sociedad. 

VS02. Modelo de gestión 

de vinculación con la 

sociedad aprobado y 

legalizado. 

2.1. Revisar las actividades 

establecidas en el PEDI y actividades 

no cumplidas en el POA 2022

2.2. Subsanar las observaciones del 

POA emitidas por Coordinación 

estratégica para legalización

3.1. Diagnóstico participativo de 

actores externos y docentes.

3.2. Elaborar programas.

4.1. Generar acercamientos con 

entidades públicas y privadas para 

la generación de proyectos

4.2. Elaborar Informes técnicos de 

viabilidad (ITV) 

4.3. Elaborar programas y proyectos 

según los formatos.

5.1. Revisar informes de ejecución 

de proyectos y actividades de 

vinculación.

5.2. Validar informes de ejecución 

de programas, proyectos y 

actividades de vinculación con la 

sociedad.

5.3. Revisar informes estudiantiles 

de ejecución de vinculación con la 

sociedad.

VS07. Informes de 

ejecución elaborados por 

los estudiantes aprobados 

y legalizados.

5.4. Elaborar los certificados de 

validación de horas de vinculación 

con la sociedad a estudiantes.

VS08. Certificados de 

validación de horas 

dedicadas por los 

estudiantes a vinculación 

con la sociedad. 

5.5. Receptar resultados de 

programas, proyectos y actividades 

de vinculación.

5.6. Elaborar informes de 

evaluación de impacto de 

programas, proyectos y actividades 

de vinculación.

6.1. Realizar la convocatoria y 

socialización de proyectos y 

actividades.

OEVS2. Determinar programas y proyectos de 

vinculación con la sociedad acordes a las 

necesidades y requerimientos territoriales.

3. Determinar programas de 

vinculación con la sociedad 

acordes a las necesidades y 

requerimientos territoriales en 

articulación con las funciones 

sustantivas.

VS04. Documentos de 

programas  enfocados a las 

funciones sustantivas 

aprobados y legalizados.

Coordinador/a de 

Vinculación con la 

Sociedad

Coordinador/a de 

Carrera

4. Determinar programas y 

proyectos de vinculación con la 

sociedad acordes a las 

necesidades y requerimientos 

territoriales en articulación con las 

funciones sustantivas.

VS05. Convenios, ITV y 

proyectos firmados en 

relación a los programas

Coordinador/a de 

Vinculación con la 

Sociedad

OEVS3. Controlar y evaluar el desarrollo y 

resultados de los programas, proyectos y 

actividades de vinculación con la sociedad.

5. Evaluar los programas, 

proyectos y actividades de 

vinculación con la sociedad 

mediante la aplicación del modelo 

de gestión.

VS06. Documentos 

legalizados que validan la 

ejecución de los proyectos 

y actividades de 

vinculación (informes de 

avance y finales, actas 

entrega recepción y 

entregables)

1. Actualizar la normativa interna 

de vinculación con la sociedad.

2. Elaborar los planes operativos 

de vinculación con la sociedad.

OEVS1. Definir los procesos de planificación 

estratégica y operativa de vinculación con la 

sociedad acorde a las necesidades y 

requerimientos territoriales. 

Coordinador/a de 

Vinculación con la 

Sociedad

VS03. Plan Operativo 2023 

aprobado y legalizado.

MATRIZ 

PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL 2024

COORDINACIÓN ESTRATÉGICA

CRITERIO ESTRATÉGICO: VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD

OBJETIVOS ESPECÍFICOS/ RESPONSABILIDADE 

Y ATRIBUCIONES ESTATUTO
ACTIVIDADES SUBACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN RESPONSABLE

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 2024

VS09. Informes de 

evaluación de impacto de 

programas, proyectos y 

actividades de vinculación.

OEVS 4. Generar espacios de participación en 

eventos y actividades sociales, culturales y/o 

académicas.

6. Socializar los proyectos y 

actividades a ejecutarse según la 

planificación de vinculación con la 

sociedad.

VS010. Informe de 

socialización que incluya la 

convocatoria, desarrollo 

del evento, registro de 

asistencia y otros anexos 

pertinentes. 
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1. Actualizar la normativa interna 

de vinculación con la sociedad.

OEVS1. Definir los procesos de planificación 

estratégica y operativa de vinculación con la 

sociedad acorde a las necesidades y 

requerimientos territoriales. 

Coordinador/a de 

Vinculación con la 

Sociedad

OBJETIVOS ESPECÍFICOS/ RESPONSABILIDADE 

Y ATRIBUCIONES ESTATUTO
ACTIVIDADES SUBACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN RESPONSABLE

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 2024

6.2. Socializar con la comunidad 

educativa los proyectos vigentes de 

vinculación con la sociedad.

6.3. Elaborar el informe de 

socialización

7.1. Verificar la planificación del 

evento de socialización de 

resultados de los proyectos y 

actividades ejecutadas.

7.2. Revisar los informes de 

socialización de resultados de 

proyecto o actividad de vinculación 

elaborado por el coordinador de la 

actividad o proyecto

7.3. Legalizar los informes de 

socialización con los anexos 

correspondientes. 

8.1. Planificación de actividad social, 

cultural y/o académica.

8.2. Elaborar oficios de invitación a 

instituciones. 

8.3. Solicitud a comunicación de 

elaboración de artes para 

invitaciones por redes sociales.

8.4. Ejecución de la actividad. 

8.5. Elaboración de informe de 

actividad.

9.1. Realizar acercamientos con 

instituciones para participación en 

eventos sociales, académicos y/o 

culturales.

VS14. Carta compromiso 

de la alianzas generadas.

9.2. Elaborar el informe de 

participación en eventos sociales, 

académicos y/o culturales.

VS15. Informe de 

participación

10.1. Elaborar artes publicitarias 

para difusión de eventos.

10.2. Difusión de eventos en redes 

sociales y sitio web institucional.

10.3. Elaboración de informes de 

difusión de eventos.

11.1. Elaborar convocatorias para 

asistencia a eventos sociales 

académicos externos. 

11.2. Elaborar registros de 

asistencia a los eventos externos.

11.3. Elaborar informes de 

participación en eventos externos.

Elaborado por: 

Arq. Gabriela Pinos Veintimilla, Mgs.

COORDINADORA ESTRATÉGICA

Fecha: 02/02/2024

9. Generar alianzas con gestores 

sociales, culturales y/o 

académicos para la participación 

en eventos. 

OEVS 5. Propiciar la participación institucional 

en eventos sociales, culturales y académicas 

del entorno.

Coordinador/a de 

Vinculación con la 

Sociedad

OEVS 4. Generar espacios de participación en 

eventos y actividades sociales, culturales y/o 

académicas.

6. Socializar los proyectos y 

actividades a ejecutarse según la 

planificación de vinculación con la 

sociedad.

VS010. Informe de 

socialización que incluya la 

convocatoria, desarrollo 

del evento, registro de 

asistencia y otros anexos 

pertinentes. 

7. Difundir los resultados de los 

proyectos y actividades de 

vinculación ejecutados mediante 

un evento público.

VS11. Informes de 

socialización que incluya la 

convocatoria, desarrollo 

del evento, registro de 

asistencia y otros anexos 

pertinentes. 

8. Ejecutar actividades sociales, 

culturales y/o académicas para la 

participación activa de la 

comunidad educativa y otros 

instituciones involucradas.  

VS12. Planificación de la 

actividad social, cultural 

y/o académicas

VS13. Informe de 

ejecución de la actividad 

social, cultural y/o 

académica que incluya la 

Coordinador/a de 

Vinculación con la 

Sociedad

Coordinador/a de 

Bienestar Institucional

10. Difundir con la comunidad 

educativa los eventos sociales, 

culturales y/o académicos 

disponibles, estimulando a la 

participación activa. 

VS16. Informes de difusión 

y participación en eventos 

sociales, culturales y/o 

académicos.

11. Participar con la comunidad 

educativa en eventos sociales, 

culturales y/o académicos del 

entorno.

VS17. Informe de la 

participación
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EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO DEL 
AUSTRO 

 

Resolución Nro. 020-OCS-03-EXT- ISTAUSTRO-2024 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 03-2024-ISTAUSTRO DEL 15 DE FEBRERO DEL 2024 
 

En la ciudad de Azogues, provincia de Cañar a los 15 días del mes de febrero del 2024, siendo las 

09:30, en la sala de reuniones del Instituto Superior Tecnológico del Austro se reúnen con carácter 

Extraordinario los miembros del Órgano Colegiado Superior (OCS): Ing. Roberto Carranza, Presidente, 

Ing. Gustavo Guillén, Vicerrector, Ing. Carlos Urgiles, y Eco. Gabriela Cevallos, representantes del 

Órgano Colegiado Superior; para tratar el siguiente punto del orden del día: 

 

1. Constatación del Quórum. 
2. Revisión y Aprobación del Memorando Nro. SENESCYT-DITS-2024-0510-M, de fecha 05 de 

febrero de 2024, Asunto: SOLICITUD DE INGRESO AL OCS: POA 2024. 

 

El señor Rector Ing. Roberto Carranza agradece a los asistentes su presencia y pone a consideración 

el orden del día, mismo que es aprobado por unanimidad. 

 
1. Constatación del Quórum: 

Por parte de la secretaria se procede a constatar el quórum reglamentario y se cuenta con la 

presencia de los siguientes miembros del Órgano Colegiado Superior: Ing. Roberto Carranza, Ing. 

Omar Guillén, Ing. Carlos Urgiles y Eco. Gabriela Cevallos, Miembros del OCS presentes, y el 

Representante Estudiantil, ausente. 

 
Con el Quórum reglamentario se procede con el orden del día. 

 
2. Revisión y Aprobación del Memorando Nro. SENESCYT-DITS-2024-0510-M, de fecha 05 de 

febrero de 2024, Asunto: SOLICITUD DE INGRESO AL OCS: POA 2024. 
 

Se procede con la revisión del Memorando Nro. SENESCYT-DITS-2024-0510-M, de fecha 05 de febrero 
de 2024, Asunto: SOLICITUD DE INGRESO AL OCS: POA 2024, para lo cual se ha adjuntado la 
documentación pertinente. 
 
En este mismo contexto, el PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL 2024, es mocionado para 
aprobación, por parte del Ing. Gustavo Guillén, Vicerrector, y los secundan Ing. Roberto Carranza, 
presidente del OCS, seguido de la Eco. Gabriela Cevallos vocal principal del OCS e Ing. Carlos Urgilés, 
vocal principal del OCS. 
 

El señor Rector solicita tomar la votación y procede con la misma por los miembros, siendo el 

resultado expuesto en el siguiente cuadro: 
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Cuadro de votación 

Miembro A favor En contra Abstención 

Roberto Carranza X   

Omar Guillén X   

Carlos Urgilés  X   

Gabriela Cevallos X    

 

Dada en la ciudad de Azogues, en la sesión extraordinaria del Órgano Colegiado Superior a los 15 
días del mes de febrero del 2024. 
 
Firman integrantes del Órgano Colegiado Superior: 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ing. Roberto Carranza, Mgs. 
Presidente del OCS 

Ing. Omar Gustavo Guillén V, Mgs. 
Vicerrector 

 
 
 
 
 
 

 

Ing. Carlos Urgilés, Mgs. 
Vocal Principal OCS 

Eco. Gabriela Cevallos, Mgs. 
Vocal Principal OCS 
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